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Acuerdo No. 06 
(10 de Diciembre de 2025)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA EL REGLAMENTO 
INTERNO DE TRABAJO DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

BELLOSALUD”

La junta directiva de la Empresa Social del Estado BELLOSALUD del 
Municipio de Bello, en uso de sus facultades Constitucionales, Legales y 
Reglamentarias y en especial las que le concede el artículo 11, numeral 8 
del Decreto 1876 de 1994, compilado en el Decreto Único Reglamentario 
780 de 2016 y sus normas que lo modifican y adicionan, y con fundamento 
en las siguientes normas Constitucionales, Legales y Reglamentaria, tales 
como ARTÍCULO 123 de la Constitución Política de Colombia, Ley 
100 de 1993, Ley 909 de 2004, ARTÍCULO 104 del código sustantivo, 
CAPÍTULO IV de la Ley 1 o de 1990, Decreto 785 de 2005, Decreto 
1083 de 2015, Ley 1952 de 2019, Decreto 1227 de 2005, y todas aquellas 
concordantes que regulen y permitan establecer y modificar el Reglamento 
Interno de la Empresa Social del Estado, y

Considerando

Que es necesario continuar desarrollando una cultura del servicio público, 
inspirada en el servicio a la comunidad, en una gestión innovadora, que 
recupere la credibilidad y confianza en la ESE BELLOSALUD, donde 
se considere a los usuarios del servicio de salud como centro de toda 
actuación y se facilite la participación y desarrollo integral, por medio de 
instrumentos jurídicos que posibiliten el control de los usuarios sobre la 
conducta del Servidor Público Municipal. 
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Que el gobierno nacional, con la finalidad de flexibilizar y modernizar el 
empleo público, expidió el Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 
1083 de 2015, por el cual se actualizan situaciones administrativas. 

Que se requiere la actualización del Reglamento Interno de Trabajo que 
contribuya a la descripción de las conductas que debe observar el servidor 
público de la ESE BELLOSALUD, en el desarrollo de la gestión que se 
le confía para el beneficio del interés general de la comunidad, acorde 
con el nuevo Código Disciplinario Único y el Código de Ética de la 
Administración Municipal. 

Que es deber de la ESE BELLOSALUD, contribuir con el desarrollo de los 
principios orientadores de la Función Pública, para que la conducta de los 
servidores de la Entidad tenga su fundamento en el servicio transparente 
desde y para la comunidad de Bello, razón de ser de la misión institucional. 

Que el artículo 9” de la Ley 1010 de 2006, en el numeral 1” de la 
mencionada Ley, determina que los reglamentos de trabajo deben 
“contener mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral” y 
establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo 
para superar tales conductas en el lugar de trabajo.

Que, con el Reglamento Interno de Trabajo, se propende para la promoción 
de los derechos y deberes de los servidores que garanticen buenas relaciones 
laborales. 

Que, para efectos de promover las buenas prácticas en las relaciones 
laborales en el marco constitucional y legal, es necesario actualizar el 
reglamento interno de la Empresa Social del Estado ESE BELLOSALUD. 

En mérito de lo anterior,
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ACUERDA:

Capítulo I
Objeto y del campo de aplicación

Artículo 1. Actualícese el Reglamento 
Interno de Trabajo de la Empresa So-
cial del Estado Bellosalud, acorde con 
la legislación vigente, aplicable a los 
servidores públicos y trabajadores ofi-
ciales de la ESE Bellosalud cualquiera 
sea su vinculación. 

Artículo 2. Objeto: El presente Regla-
mento Interno tiene por objeto facilitar 
una administración coherente y eficien-
te del recurso humano, a través de un 
conjunto de prácticas y normas aplica-
bles a todos los servidores públicos de 
la entidad, con motivo de la relación 
laboral. Y aplica a todos los servidores 
públicos, trabajadores oficiales, de la 
ESE Bellosalud, con el fin de asegurar 
los principios y valores establecidos 
por la entidad. 

Artículo 3. Cumplimiento: Los servi-
dores públicos y trabajadores oficiales 
de la entidad, están obligados a obser-
var fielmente las normas contempladas 
en este reglamento y demás normas 
legales aplicables, sin que el descono-
cimiento de la norma sea causal para 
eximirlos de su cumplimiento. En caso 
de que alguna situación de carácter ad-
ministrativo o del servidor público no 
está regulada por el presente reglamen-
to interno de trabajo, nos acogeremos a 
lo que para ella disponga la ley. 

Artículo 4. Confidencialidad: Los 
servidores públicos y trabajadores ofi-
ciales de la ESE Bellosalud, estarán 
obligados a guardar estricta confiden-
cialidad respecto a las bases de datos 
e información personal de usuarios de 
los servicios de la entidad y no podrán 
usar dicha información para ningún fin 
ajeno a la misma.

Artículo 5. Naturaleza jurídica y do-
micilio. La Empresa Social del Estado 
Bellosalud, es una entidad descentrali-
zada del orden municipal, dedicada a 
la prestación de servicios de salud del 
primer nivel, de origen público, dota-
da de personería jurídica y patrimonio 
propio y autonomía administrativa, so-
metida al régimen jurídico previsto en 
el Capítulo Ill, Título II, libro Il de la 
Ley 100 del 23 de diciembre de 1993 y 
el Decreto 1876 de 1994, y las normas 
que las adicionen o modifiquen. Con 
domicilio en el Municipio de Bello 
(Antioquia)

Capítulo II
De la clasificación de los empleos

Artículo 6. Clases y clasificación de 
los empleos: Las personas vinculadas 
a la ESE  BELLOSALUD, tendrán el 
carácter de empleados públicos y tra-
bajadores oficiales de conformidad con 
la Ley 10 de 1990, Ley 909 de 2004 y 
las demás disposiciones reglamentarias 
y/o modificatorias.
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Artículo 7: No tienen el carácter de 
trabajadores de la entidad, los ocasio-
nales o contratistas, los que se ocupen 
de labores de corta duración y de índo-
le distinta a sus actividades normales. 
Con estos se deben celebrar contratos 
de prestación de servicios profesiona-
les y de apoyo de a la gestión de acuer-
do al Estatuto de contratación de la 
entidad.

Artículo 8. Cargos y niveles. Se en-
tiende por cargo el conjunto de funcio-
nes, deberes y responsabilidades que 
han de ser atendidas por una persona 
natural, para satisfacer necesidades 
temporales o permanentes de la E.S.E. 
BELLOSALUD.  Las funciones, res-
ponsabilidades y requisitos de los dife-
rentes cargos contenidos en el manual 
específico de funciones, se establecen 
para el desarrollo y ejecución de las 
funciones señaladas por la Constitu-
ción, la Ley y la E.S.E. BELLOSA-
LUD.

Capítulo III
Selección, requisitos para 

ingresar a la empresa y niveles

Artículo 9: El nombramiento de los 
empleados públicos de la entidad, se 
hace por medio de actos administrati-
vos que para la ESE son Resoluciones 
expedidas por el Gerente.

Artículo 10: de la provisión de los 
empleos: De acuerdo a la Ley 909 
de 2004, los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Co-

misión Nacional del Servicio Civil, a 
través de contrato o convenio interad-
ministrativo, suscrito con universida-
des públicas o privadas o instituciones 
de educación superior acreditadas para 
ello para tal fin. Los costos que genere 
la realización de los concursos serán 
con cargo a los presupuestos de las en-
tidades que requieran la provisión de 
cargos.

Artículo 11: clases de nombramien-
tos y encargos: De conformidad con 
la Ley 909 de 2004, y las demás dis-
posiciones reglamentarias y/o modifi-
catorias.

Artículo 12. De los niveles: Según la 
naturaleza de las funciones, las compe-
tencias y los requisitos exigidos para su 
desempeño, los empleos de la ESE Be-
llosalud, se clasifican en los siguientes 
niveles jerárquicos.
Nivel Directivo. Comprende los em-
pleos a los cuales corresponden fun-
ciones de Dirección General, de for-
mulación de políticas institucionales 
y de adopción de planes, programas y 
proyectos.

Nivel Asesor. Agrupa los empleos 
cuyas funciones consisten en asistir, 
aconsejar y asesorar directamente a los 
empleados públicos de la alta dirección 
territorial.

Nivel Profesional. Agrupa los empleos 
cuya naturaleza demanda la ejecución 
y aplicación de los conocimientos pro-
pios de cualquier carrera profesional, 
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diferente a la técnica profesional y tec-
nológica, reconocida por la ley y que 
según su complejidad y competencias 
exigidas les pueda corresponder fun-
ciones de coordinación, supervisión y 
control de áreas internas encargadas de 
ejecutar los planes, programas y pro-
yectos institucionales.

Nivel Técnico. Comprende los em-
pleos cuyas funciones exigen el desa-
rrollo de procesos y procedimientos 
en labores técnicas, misionales y de 
apoyo, así como las relacionadas con la 
aplicación de la ciencia y la tecnología.

Nivel Asistencial. Comprende los 
empleos cuyas funciones implican el 
ejercicio de actividades misionales, de 
apoyo y complementarias de las tareas 
propias de los niveles superiores o de 
labores que se caracterizan por el pre-
dominio de actividades manuales de 
ejecución.

Artículo 13. Escalas salariales. Las 
Empresas Sociales del Estado adop-
tarán, previo cumplimiento de los re-
quisitos legales, las escalas salariales y 
los estímulos no salariales que para el 
sector expida la autoridad competente.

Artículo 14. Organizacción jerárqui-
ca de la ese bellosalud. La autoridad 
será ejercida en la E.S.E. BELLOSA-
LUD, en el siguiente orden jerárquico: 

1. Junta Directiva 
2. Gerente 
3. Subgerentes 

4. Subdirector Financiero 
5. Jefe de la Oficina Jurídica. 

Capítulo IV
Provisión de los empleos

Artículo 15. Vacancia definitiva. Las 
vacantes definitivas en empleos de li-
bre nombramiento y remoción serán 
provistas mediante nombramiento or-
dinario o mediante encargo, previo 
cumplimiento de los requisitos exigi-
dos para el desempeño del cargo.

Las vacantes definitivas en empleos 
de carrera se proveerán en periodo de 
prueba o en ascenso, con las personas 
que hayan sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 909 de 
2004 o en las disposiciones que regu-
len los sistemas específicos de carrera, 
según corresponda.

Mientras se surte el proceso de selec-
ción, el empleo de carrera vacante de 
manera definitiva podrá proveerse tran-
sitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisio-
nal, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004 y en el Decreto-ley 760 de 
2005 o en las disposiciones que regulen 
los sistemas específicos de carrera.

Las vacantes definitivas en empleo de 
periodo o de elección se proveerán si-
guiendo los procedimientos señalados 
en las Leyes o Decretos que los regu-
lan.
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El empleo queda vacante, definitiva-
mente, en los siguientes casos:

1. Por renuncia regularmente aceptada.

2. Por declaratoria de insubsistencia 
del nombramiento en los empleos de 
libre nombramiento y remoción.

3. Por declaratoria de insubsistencia 
del nombramiento, como consecuen-
cia del resultado no satisfactorio en la 
evaluación del desempeño laboral de 
un empleado de carrera administrativa.

4. Por declaratoria de insubsistencia 
del nombramiento provisional.

5. Por destitución, como consecuencia 
del proceso disciplinario.

6. Por revocatoria del nombramiento.

7. Por invalidez absoluta.

8. Por estar gozando de pensión.

9. Por edad de retiro forzoso.

10. Por traslado.

11. Por declaratoria de nulidad del 
nombramiento por decisión judicial o 
en los casos en que la vacancia se orde-
ne judicialmente.

12. Por declaratoria de abandono del 
empleo.

13. Por muerte.

14. Por terminación del período para el 
cual fue nombrado.

15. Las demás que determinen la Cons-
titución Política y las leyes.

Artículo 16. Vacancia temporal: Las 
vacantes temporales en empleos de 
libre nombramiento y remoción po-
drán ser provistas mediante la figura 
del encargo, el cual deberá recaer en 
empleados de libre nombramiento y 
remoción o de carrera administrativa, 
previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo.
Las vacantes temporales en empleos de 
carrera, podrán ser provistas mediante 
nombramiento provisional, cuando no 
fuere posible proveerlas mediante en-
cargo con empleados de carrera.
Tendrá el carácter de provisional la 
vinculación del empleado que ejerza 
un empleo de libre nombramiento y 
remoción que, en virtud de la ley, se 
convierta en cargo de carrera. El ca-
rácter se adquiere a partir de la fecha 
en que opere el cambio de naturaleza 
del cargo, el cual deberá ser provisto, 
teniendo en cuenta el orden de priori-
dad establecido en el presente título, 
mediante acto administrativo expedido 
por el nominador.
 
Parágrafo 1. Los encargos o nombra-
mientos que se realicen en vacancias 
temporales, se efectuarán por el tiempo 
que dure la misma.

El empleo queda vacante temporal-
mente cuando su titular se encuentre en 
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una de las siguientes situaciones:

1. Vacaciones.

2. Licencia.

3. Permiso remunerado.

4. Comisión, salvo en la de servicios al 
interior.

5. Encargado, separándose de las fun-
ciones del empleo del cual es titular.

6. Suspendido en el ejercicio del cargo 
por decisión disciplinaria, fiscal o judi-
cial.

7. Período de prueba en otro empleo de 
carrera.

Artículo 17. Orden para la provisión 
definitiva de los empleos de carrera: 
La provisión definitiva de los empleos 
de carrera se efectuará teniendo en 
cuenta el siguiente orden:

1. Con la persona que al momento de 
su retiro ostentaba derechos de carrera 
y cuyo reintegro haya sido ordenado 
por autoridad judicial.

2. Por traslado del empleado con dere-
chos de carrera que demuestre su con-
dición de desplazado por razones de 
violencia en los términos de la Ley 387 
de 1997, una vez impartida la orden 
por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil.

3. Con la persona de carrera adminis-
trativa a la cual se le haya suprimido 
el cargo y que hubiere optado por el 
derecho preferencial a ser reincorpo-
rado a empleos iguales o equivalentes, 
conforme con las reglas establecidas en 
el presente decreto y de acuerdo con lo 
ordenado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil.

4. Con la persona que, al momento en 
que deba producirse el nombramiento, 
ocupe el primer puesto en lista de ele-
gibles para el empleo ofertado que fue 
objeto de convocatoria para la respec-
tiva entidad.

Si agotadas las anteriores opciones no 
fuere posible la provisión del empleo, 
deberá adelantarse un proceso de se-
lección específico para la respectiva 
entidad.

Parágrafo 1. Una vez provistos en 
período de prueba los empleos con-
vocados a concurso con las listas de 
elegibles elaboradas como resultado de 
los procesos de selección, tales listas, 
durante su vigencia, solo podrán ser 
utilizadas para proveer de manera es-
pecífica las vacancias definitivas que 
se generen en los mismos empleos ini-
cialmente provistos, con ocasión de la 
configuración para su titular de alguna 
de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el artículo 41 de la Ley 
909 de 2004.

Parágrafo 2. Cuando la lista de elegi-
bles elaborada como resultado de un 
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proceso de selección esté conformada 
por un número menor de aspirantes 
al de empleos ofertados a proveer, la 
administración, antes de efectuar los 
respectivos nombramientos en período 
de prueba y retirar del servicio a los 
provisionales, deberá tener en cuenta el 
siguiente orden de protección generado 
por:

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo 
de discapacidad. 

2. Acreditar la condición de padre o 
madre, cabeza de familia, en los térmi-
nos señalados en las normas vigentes y 
la jurisprudencia sobre la materia. 

3. Ostentar la condición de prepensio-
nados en los términos señalados en las 
normas vigentes y la jurisprudencia so-
bre la materia.

4. Tener la condición de empleado am-
parado con fuero sindical.

Artículo 18: terminación del encargo 
y nombramiento provisional. Antes 
de cumplirse el término de duración 
del encargo, de la prórroga o del nom-
bramiento provisional, el Gerente, por 
resolución motivada, podrá darlos por 
terminado.

Artículo 19: provisión de empleos 
temporales. Para la provisión de los 
empleos temporales se aplicará la Ley 
909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 
y las demás normas que las modifi-
quen, aclaren o sustituyan.

Capítulo V
Condiciones de ingreso y posesión

Artículo 20. Facultad para nombrar: 
Corresponde al Gerente nombrar al 
personal de su entidad mediante Reso-
lución. 

Artículo 21. Requisitos para el nom-
bramiento y ejercer el empleo: Todo 
aspirante a ocupar un cargo o empleo 
público en la ESE Bellosalud, deberá 
reunir los siguientes requisitos:

1. Reunir los requisitos y competencias 
que la Constitución, la Ley, los Re-
glamentos y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales 
exijan para el desempeño del cargo.

2. No encontrarse inhabilitado para 
desempeñar empleos públicos de con-
formidad con la Constitución y la Ley.

3. No estar gozando de pensión o tener 
edad de retiro forzoso (70 años), con 
excepción de los casos señalados en la 
Ley.

4. No encontrarse en interdicción para 
el ejercicio de funciones públicas.
5. Tener definida la situación militar, en 
los casos a que haya lugar. 

6. Tener certificado médico de aptitud 
física y mental y practicarse el examen 
médico de ingreso, ordenado por la en-
tidad.

7. Ser nombrado y tomar posesión.
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Parágrafo 1. No podrán ingresar a la 
E.S.E BELLOSALUD: 

1. Aquellos aspirantes que, a juicio del 
médico ocupacional, presenten una 
pérdida de capacidad laboral importan-
te, es decir, que no le permitan desa-
rrollar eficientemente las funciones del 
cargo.
 
2. Personas mayores de 60 años 

3. Personas menores de 18 años de 
edad, a no ser que estén debidamente 
autorizados por sus padres o represen-
tantes legales, previo permiso de la au-
toridad competente. 

4. Quien haya sido condenado penal-
mente y no hubiere cumplido la sen-
tencia. 

5. En ningún caso se podrá ordenar el 
inicio de labores sin la expedición de 
la respectiva Resolución de Nombra-
miento o Contrato de Trabajo, según el 
caso. 

6. En ningún caso se podrá ordenar el 
inicio de labores sin la expedición de 
la respectiva acta de posesión, cuando 
proceda. 

Artículo 22. Los documentos que 
debe presentar ante Subgerencia de 
Talento Humano en el momento de 
su posesión son los siguientes:

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

• Registro civil de nacimiento.

• Registro civil de las personas a cargo.

• Tarjeta profesional, cuando así lo 
amerite el cargo a desempeñar.

• Encontrarse inscrito en el RETHUS 
cuando se trate de Profesiones de la 
salud.

• Comunicación escrita donde mani-
fieste de manera voluntaria y libre a 
qué entidad del Sistema de Seguridad 
Social, desea cotizar pensiones y salud 
o, en el evento de ser cotizante, fotoco-
pia del formato de afiliación a la res-
pectiva entidad.

• Las demás que la institución solicite 
de acuerdo con el cargo.

Parágrafo 1. Declaración de bienes 
y rentas y hoja de vida. Previo a la 
posesión de un empleo público, la per-
sona deberá haber declarado bajo jura-
mento el monto de sus bienes y rentas 
y declaración conflicto de intereses en 
el formato adoptado para el efecto por 
el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, a través del Sistema 
de Información y Gestión del Empleo 
Público -SIGEP, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en el Título 16 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1083 de 2015. FIRMADO Y ENTRE-
GADO a Talento Humano.

La anterior información solo podrá ser 
utilizada para los fines y propósitos de 
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la aplicación de las normas del servidor 
público y deberá ser actualizada cada 
año o al momento del retiro del servi-
dor.

Parágrafo 2. Previo a la posesión, será 
indispensable haber declarado bajo la 
gravedad del juramento, no tener co-
nocimiento de procesos pendientes de 
carácter alimentario o que se cumplirá 
con sus obligaciones de familia, en el 
entendido de que el conocimiento al 
que se refiere, sobre la existencia de 
procesos alimentarios pendientes, es 
únicamente el que adquiere el deman-
dado por notificación de la demanda 
correspondiente, en los términos pre-
vistos por el Código General del Pro-
ceso.

Artículo 23. Verificación del cumpli-
miento de los requisitos: El subgeren-
te de talento humano, deberá verificar 
antes que se efectúe el nombramiento 
lo siguiente:

1. Verificar y certificar que el aspirante 
cumple con los requisitos y competen-
cias exigidos para el desempeño del 
empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Labora-
les.

2. Verificar directamente los antece-
dentes fiscales, disciplinarios y judicia-
les del aspirante, dejando las constan-
cias respectivas.

3. El incumplimiento de esta obliga-

ción, constituye falta disciplinaria en 
los términos de la Ley que regula la 
materia.

Parágrafo 1. No se podrán exigir al as-
pirante constancias, certificados o do-
cumentos para el cumplimiento de los 
requisitos que reposen en la respectiva 
entidad.

Parágrafo 2. Cuando los requisitos 
para el desempeño de un cargo estén 
señalados en la Constitución, la ley o 
los decretos reglamentarios, los ma-
nuales de funciones y de competencias 
laborales se limitarán a hacer transcrip-
ción de los mismos, por lo que no po-
drán establecerse otros requisitos.

Parágrafo 3. Quienes hayan adelanta-
do estudios de pregrado o de postgra-
do en el exterior, podrán acreditarlos 
con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente ins-
titución de educación superior, de con-
formidad con lo señalado en el artículo 
2.2.2.3.4 del Decreto 1083 de 2015.

Parágrafo 4. Los nombramientos ten-
drán efectos fiscales a partir de la fecha 
de la posesión.

Artículo 24: comunicación y termino 
para aceptar el nombramiento: Fir-
mada la Resolución de nombramiento 
por el Gerente, por la cual se designa 
a una persona para desempeñar un car-
go en la entidad, debe el subgerente de 
Talento Humano de la entidad o quien 
haga, sus veces, comunicar el nombra-
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miento. Dicha comunicación la hará 
en forma escrita, a través de medios 
físicos o electrónicos, indicándole que 
cuenta con el término de diez (10) días 
hábiles  para manifestar su aceptación 
o rechazo. 

Artículo 25. Plazos para la posesión. 
Aceptado el nombramiento, la persona 
designada deberá tomar posesión del 
empleo dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes. Este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por no-
venta (90) días hábiles más, si el desig-
nado no residiere en el lugar de ubica-
ción del empleo, o por causa justificada 
a juicio del Gerente.

Artículo 26. Posesión. La persona 
nombrada o encargada, prestará jura-
mento de cumplir y defender la Cons-
titución y las leyes y desempeñar los 
deberes que le incumben, de lo cual se 
dejará constancia en un acta firmada 
por el Gerente o en quien este delegue 
y el posesionado.

El Gerente de la entidad tomará pose-
sión ante el alcalde de Bello, Antio-
quia, quien lo nombra.

Artículo 27. Eventos en los cuales no 
puede darse posesión. No podrá darse 
posesión cuando:

1. El nombramiento no esté conforme 
con la Constitución, la ley y lo dispues-
to en el Decreto 1083 de 2015.

2. El nombramiento provenga de au-

toridad no competente para proferirlo 
o recaiga en persona que no reúna los 
requisitos exigidos para el desempeño 
del empleo. 

3. La persona nombrada que desempe-
ñe otro empleo público del cual no se 
haya separado, salvo las excepciones 
contempladas en la ley.

4. En la persona nombrada haya recaí-
do medida de aseguramiento privativa 
de la libertad.

5. Se hayan vencido los términos para 
la aceptación del nombramiento o para 
tomar posesión.
 
Artículo 28. Modificación o aclara-
ción del nombramiento. El gerente 
podrá modificar, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando: 

1. Se ha cometido error en la persona.

2. Aún no se ha comunicado la desig-
nación. 

3. Haya error en la denominación, ubi-
cación o clasificación del cargo o recai-
ga en empleos inexistentes.

4. Se requiera corregir errores forma-
les, de digitación o aritméticos.
 
Artículo 29. Derogatoria del nom-
bramiento. El Gerente deberá derogar 
el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifies-
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ta la aceptación del nombramiento, no 
acepta, o no toma posesión del empleo 
dentro de los plazos señalados en la 
Constitución o la ley.

2. No sea viable dar posesión en los tér-
minos señalados en el presente Título.

3. La administración no haya comuni-
cado el nombramiento.

4. Cuando la designación se ha hecho 
por acto administrativo inadecuado.
 
Artículo 30.  Revocatoria del nom-
bramiento. El gerente deberá revocar 
el nombramiento en un cargo, cuando 
recaiga en una persona que no reúna 
los requisitos señalados para el desem-
peño del mismo.

Ante este evento, la administración 
inmediatamente advierta el hecho, pro-
cederá de conformidad con lo señalado 
en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 
y la Ley 1437 de 2011 y demás dispo-
siciones que las reglamenten, modifi-
quen, adicionen o sustituyan.

Artículo 31. Inhabilidad sobrevi-
niente al acto de nombramiento o 
posesión. En caso de que sobrevenga 
al acto de nombramiento o posesión 
alguna inhabilidad o incompatibilidad, 
la persona deberá advertirlo inmedia-
tamente a la Gerencia y presentar re-
nuncia al empleo, de lo contrario, la 
administración procederá a revocar el 
nombramiento.
Cuando la inhabilidad o incompatibi-

lidad sobreviniente no se haya gene-
rado por dolo o culpa del nombrado o 
del servidor, declarado judicial, admi-
nistrativa, fiscal o disciplinariamente, 
siempre que sus actuaciones se ciñan 
a la ley y eviten los conflictos de inte-
rés, el servidor público contará con un 
plazo de tres (3) meses para dar fin a 
esta situación, siempre y cuando sean 
subsanables.

Artículo 32. En general, el personal 
asistencial de la E.S.E., esto es, de 
planta, planta temporal, y los que en un 
futuro presten los servicios profesiona-
les en la entidad, deben estar ampara-
dos por una póliza de Responsabilidad 
Civil que cubra un valor equivalente 
a doscientos (200) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes:

Parágrafo 1. El personal asistencial 
descrito en el artículo anterior que a la 
fecha cuente con un amparo inferior al 
descrito, al vencimiento de esa póliza, 
se ajustará a los requisitos exigidos por 
la empresa; para el personal asisten-
cial que aún no cuenta con la póliza en 
mención, la E.S.E. dará un (1) mes lue-
go de entrar a regir el presente regla-
mento, para que constituyan la póliza 
de Responsabilidad Civil, de omitir lo 
referido en este reglamento, no podrán 
laborar en la entidad, y su actuar se 
constituye en una falta leve dolosa.

Artículo 33: Los médicos de la E.S.E., 
deberán cursar, aprobar y mantener 
actualizado el curso de soporte vital 
avanzado y los cursos que por habili-



19

Reglamento Interno de Trabajo ESE Bellosalud

tación sean solicitados para poder de-
sarrollar las actividades profesionales.

El personal auxiliar área de la salud – 
enfermería, deberán cursar, aprobar y 
mantener actualizado el curso de so-
porte vital básico.

El personal conductor deberá con-
tar con el curso de primeros auxilios, 
curso de manejo ofensivo-defensivo, 
licencia de conducción de vehículo de 
servicio público, curso de conducción 
de vehículos de emergencia.

Parágrafo 1.  El personal que a la fe-
cha no cuenten con lo requerido ante-
riormente deberá hacer el respectivo 
trámite para la obtención del certifica-
do, dando la E.S.E., un (1) mes luego 
de entrar a regir el presente reglamento 
para que se presente el soporte.

Artículo 34: Los servidores públicos 
que no se encuentren en el respectivo 
horario laboral o designación de jorna-
da laboral por el sistema de cuadro de 
turnos, no podrán frecuentar las insta-
laciones de la E.S.E., o que por la ne-
cesidad del servicio se requiera su pre-
sencia, en razón a la importancia que 
amerita el descanso para cada servidor.

Artículo 35: El personal de la E.S.E. 
que recibe dotación de uniformes obli-
gatoriamente deberá portarlo para el 
cumplimiento de sus funciones, so 
pena de llamado de atención, el cual, 
de convertirse, en reiterado, dará inicio 
al proceso disciplinario.

Capítulo VI
Inducción y reinducción.

 
Artículo 36. Programas de inducción 
y reinducción. Los Planes del Talen-
to Humano de la entidad debe incluir 
obligatoriamente programas de Induc-
ción y Reinducción, los cuales se de-
finen como: “procesos de formación 
y capacitación dirigidos a facilitar y a 
fortalecer la integración del empleado 
a la cultura organizacional, a desarro-
llar en estas habilidades gerenciales y 
de servicio público y suministrarle in-
formación necesaria para el mejor co-
nocimiento de la función pública y de 
la entidad, estimulando el aprendizaje 
y el desarrollo individual y organiza-
cional, en un contexto metodológico 
flexible, integral, práctico y participa-
tivo”. 
Tendrán las siguientes características:

A. Programa de inducción: Es un pro-
ceso dirigido a iniciar el empleado en 
su integración a la cultura organizacio-
nal durante los seis (6) meses siguien-
tes a su vinculación. El aprovecha-
miento del programa por el empleado 
vinculado deberá ser tenido en cuenta 
en la evaluación de dicho periodo. Ten-
drá las siguientes características:

1. Iniciar su integración al sistema de-
seado por la entidad, así como el forta-
lecimiento de su formación ética.

2. Familiarizarlo con el servicio públi-
co, con la organización y con las fun-
ciones generales del Estado.
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3. Instruirlo acerca de la misión de la 
entidad y de las funciones de su de-
pendencia, al igual que sus responsa-
bilidades individuales, sus deberes y 
derechos.

4. Informarlo acerca de las normas y 
las decisiones tendientes a prevenir y a 
reprimir la corrupción, así como sobre 
las inhabilidades e incompatibilidades 
relativas a los servidores públicos.

5. Crear identidad y sentido de perte-
nencia respecto de la entidad.
6. Presentarlo a las personas de la en-
tidad.

7. Disponer lo necesario para que le 
sean entregados los elementos indis-
pensables y normas para el ejercicio 
del cargo debidamente inventariado, lo 
cual se hace indispensable para obtener 
el paz y salvo en el momento de su des-
vinculación.

8. Entrega del carnet, el cual deberá 
portar mientras se encuentre en la enti-
dad en un lugar visible o cuando salga 
de la entidad en cumplimiento de sus 
funciones.

9. la identificación y el control de pe-
ligros y riesgos en su trabajo y la pre-
vención de accidentes de trabajo y en-
fermedades laborales.

Parágrafo 1. De la Inducción realizada 
al nuevo servidor público, se realizara 
una lista de asistencia  que será firmada 
por quienes intervienen en este proce-

so, la misma que se llevará a la hoja de 
vida de cada empleado, a fin de que la 
entidad pueda exigir el cumplimiento 
de los planes y programas adoptados 
por la entidad y que deben ser cumpli-
dos por todo el personal.

B. Programas de reinducción. Está 
dirigido a reorientar la integración del 
empleado a la cultura organizacional 
en virtud de los cambios producidos en 
cualquiera de los asuntos a los cuales 
se refieren sus objetivos. Los progra-
mas de reinducción se impartirán a to-
dos los empleados por lo menos cada 
dos (2) años, o antes, en el momento 
en que se produzcan dichos cambios, e 
incluirán obligatoriamente un proceso 
de actualizaciones acerca de las nor-
mas sobre inhabilidades e incompatibi-
lidades y de las que regulan la moral 
administrativa. 

Sus objetivos específicos son los si-
guientes:

1. Enterar a los empleados acerca de 
reformas en la organización del estado 
y de sus funciones.

2. Informar a los empleados sobre la re-
orientación de la misión institucional, 
lo mismo que sobre los cambios en las 
funciones de las dependencias y de su 
puesto de trabajo.

3. Ajustar el proceso de integración del 
empleado al sistema de valores desea-
do por la organización y afianzar su 
formación ética.
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4. Fortalecer el sentido de pertenencia 
e identidad de los empleados con res-
pecto a la entidad.

5. A través de procesos de actualiza-
ción, poner en conocimiento de los 
empleados las normas y las decisiones 
para la prevención y supresión de la co-
rrupción, así como informarlos de las 
modificaciones en materia de inhabili-
dades e incompatibilidades de los ser-
vidores públicos.

6. Informar a los empleados acerca de 
nuevas disposiciones en materia de ad-
ministración de recursos humanos.

Parágrafo 1. La entidad deberá dise-
ñar su programa de inducción y rein-
ducción siguiendo las orientaciones 
generales contenidas en el Decreto Ley 
1567 de 1998 o las demás que las mo-
difiquen, aclaren, reglamenten o susti-
tuyan.

Parágrafo 2. El subgerente de Talen-
to Humano y de los demás empleados 
públicos que se requieran, realizarán la 
logística para el programa de inducción 
y reinducción.

Capítulo VII
Jornada de trabajo

Artículo 37. La jornada laboral de 
los empleados públicos al servicio de 
la ESE Bellosalud, será de cuarenta y 
cuatro (44) horas semanales; y para los 
trabajadores oficiales, aplicación de la 
Ley 6ª de 1945.

Dentro del límite máximo fijado en este 
artículo, el Gerente por la necesidad 
del servicio, podrá establecer el hora-
rio de trabajo y compensar la jornada 
del sábado con tiempo diario adicional 
de labor, sin que en ningún caso dicho 
tiempo compensatorio constituya tra-
bajo suplementario o de horas extras, 
en el caso que aplique.
El horario para el área administrativa 
y asistencial de la ESE es de lunes a 
viernes, así: 

De lunes a jueves de 7:00 a.m. a 12:30 
y de 1:00 p.m. a las 4:30 p.m.

Viernes de 7:00 a.m. a 12:30 y de 1:00 
a las 3:30 p.m.

Para el personal que se programe por 
cuadro de turnos, se cumplirá con ho-
rario asignado. 

Parágrafo 1. Personal Asistencial. Son 
aquellos funcionarios públicos encar-
gados de todo el proceso de producción 
y prestación de Servicios de Salud con 
sus respectivos procedimientos y acti-
vidades, incluyendo la atención admi-
nistrativa demandada por el usuario.

Parágrafo 2. Personal administrati-
vo. Son aquellos funcionarios públicos 
encargados de ejecutar, en coordina-
ción con las demás áreas, los procesos 
de planeación, adquisición, manejo, 
utilización, optimización y control de 
los recursos humanos, financieros, fí-
sicos y de información necesaria para 
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alcanzar y desarrollar los objetivos de 
la organización y, realizar los manteni-
mientos de la planta física y su dota-
ción.

Parágrafo 1: En la jornada laboral 
efectiva, los empleados públicos no 
podrán destinar su tiempo a realizar ac-
tividades diferentes a las laborales.

Parágrafo 2: Las personas que ocu-
pan cargos de Dirección, Confianza y 
Manejo, deben laborar las horas que 
sean necesarias para el debido cumpli-
miento de las obligaciones, sin que el 
servicio que exceda la jornada diaria, 
constituya trabajo extra, ni implique 
remuneración adicional.

Artículo 38. La jornada ordinaria de 
los empleados y trabajadores al servi-
cio de la E.S.E. BELLOSALUD será 
establecida en Resoluciones, Circula-
res y/o Convención Colectiva de Tra-
bajo, sin detrimento de lo establecido 
en el Decreto 1042 de 1978, que en su 
artículo 33 establece una jornada ofi-
cial de cuarenta y cuatro horas sema-
nales (44), teniendo en cuenta que a los 
empleos cuyas funciones implican el 
desarrollo de actividades discontinuas, 
intermitentes o de simple vigilancia 
podrá señalárseles una jornada de tra-
bajo de doce horas diarias, sin que en la 
semana excedan un límite de 66 horas. 
El trabajo realizado en día sábado no 
da derecho a remuneración adicional, 
salvo cuando exceda la jornada máxi-
ma semanal. En este caso se aplicará lo 
dispuesto para las horas extras.

Parágrafo 1.   Intégrese y aplíquese 
la Resolución 20250145 de junio 6 de 
2025, “Por medio de la cual se deroga 
la resolución 20240148 de 22 de julio 
de 2024”. (Reduce la jornada laboral 
semanal de manera gradual para los 
trabajadores oficiales).

Artículo 39. Es facultativo del Geren-
te aumentar o rebajar las jornadas de 
trabajo de los empleados públicos, sin 
exceder las jornadas máximas legales. 

Artículo 40. El tiempo de iniciación 
y terminación de la jornada diaria será 
el que fije el Gerente mediante Reso-
lución, o el Subgerente de Talento Hu-
mano, cuando esté delegado para ello.

Capítulo VIII
Los servidores públicos

Artículo 41. CLASIFICACIÓN DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
En la Estructura Administrativa de la 
E.S.E. BELLOSALUD, sus servidores 
tendrán el carácter de empleados públi-
cos y trabajadores oficiales. 

Artículo 42. Empleados públicos. 
Denominase empleado público en la 
E.S.E. BELLOSALUD, quien se rige 
por una relación legal y reglamentaria, 
y se concreta con un acto de nombra-
miento y la suscripción de un acta de 
posesión; estos desarrollan funciones 
que son propias del Estado, de carác-
ter administrativo, de jurisdicción o de 
autoridad, las cuales se encuentran de-
talladas en la ley o el reglamento. El ré-
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gimen jurídico que se aplica a los em-
pleados públicos es de derecho público 
y las controversias que se susciten con 
la Administración deben ventilarse 
ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 

Artículo 43. Trabajadores oficiales. 
El trabajador oficial, su vinculación 
se hace mediante la suscripción de un 
contrato de trabajo; desarrollan activi-
dades que realizan o pueden realizar 
ordinariamente los particulares, entre 
otras, labores de construcción y sos-
tenimiento de obras públicas, camille-
ros, conductores, servicios generales. 
El régimen jurídico que se aplica a los 
trabajadores oficiales es en principio de 
derecho común, y los conflictos labo-
rales son de competencia de los jueces 
laborales.
 
Artículo 44. Contratistas indepen-
dientes. Son aquellos con quienes la 
E.S.E. BELLOSALUD puede cele-
brar contratos de prestación de servi-
cios personales o profesionales, esos 
contratos comerciales de outsourcing, 
para desarrollar actividades relaciona-
das con la administración o funciona-
miento de la entidad; cuando se trate 
de personas naturales, estos contratos 
solo podrán celebrarse cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o se requieran co-
nocimientos especializados. En ningún 
caso estos contratos generan relación 
laboral, ni prestaciones sociales, y se 
celebrarán por el término indispensa-
ble.

Artículo 45. Las funciones. Las fun-
ciones de los servidores públicos de 
la E.S.E. BELLOSALUD, serán las 
consignadas en el manual específico de 
funciones y competencia; sin embargo, 
el superior jerárquico podrá asignar en 
forma escrita o verbal otras funciones 
de acuerdo a las necesidades del servi-
cio, a los fines y objetivos propios de 
cada entidad, pero, dentro del contexto 
de las funciones propias del funciona-
rio y acordes al cargo que ejerce y para 
el cual ha sido nombrado, observando 
de igual manera lo reglamentado en 
el Decreto 785 de 2005, por el cual se 
establece el sistema de nomenclatura 
y clasificación y de funciones y requi-
sitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan 
por las disposiciones de la Ley 909 de 
2004, que establece, según la naturale-
za general de las funciones, las compe-
tencias y los requisitos exigidos para su 
desempeño.

Capítulo IX
Código de integridad y principios 

corporativos

Todas las actuaciones de los servidores 
públicos de la E.S.E. BELLOSALUD, 
estarán regidas por la Constitución, la 
Ley, las disposiciones que se enuncian 
en este Reglamento y el siguiente Có-
digo de Integridad y Buen Gobierno. 

Artículo 46. Código de integridad. 
El Código de integridad tiene por fi-
nalidad ser el referente que oriente la 
gestión pública de la E.S.E. BELLO-
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SALUD, en consecuencia, todos los 
servidores públicos adscritos a esta 
entidad, ejecutaran todas sus actuacio-
nes y decisiones administrativas con 
fundamento en lo establecido en él, 
integrando a la cultura organizacional 
de la entidad un conjunto de principios, 
valores y compromisos de actuación 
práctica, buscando así el mejoramiento 
continuo de los niveles de eficiencia, 
integridad y transparencia de los servi-
dores de la E.S.E. BELLOSALUD. 
VALORES: Los valores reconocidos 
en el presente código de integridad 
están dirigidos a todos los servidores 
públicos tanto internos como externos 
de la E.S.E. BELLOSALUD, los cua-
les son: 

Respeto: Empatía, amabilidad, cortesía 
y calidez en el trato con el otro. Cum-
plir con las responsabilidades, resulta-
dos y logros propuestos para el benefi-
cio de los demás. 

Servicio: Actitud y aptitud para dar y 
recibir. Diferenciación. Disfrutar del ha-
cer. Percibir la satisfacción del cliente. 

Compromiso: Ser fiel a sus conviccio-
nes y efectivo en el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas. Buena dis-
posición para asumir como propios los 
objetivos estratégicos de la Institución, 
buscando el fortalecimiento financiero. 
Responsabilidad Social: Búsqueda per-
manente del bienestar social a través de 
la solidaridad, la equidad y la justicia. 
La responsabilidad social nos motiva a 
participar en actividades que buscan el 

desarrollo social y del ambiente con el 
fiel propósito de contribuir al mejora-
miento de la calidad de vida. 

Artículo 47. Principios corporativos: 
Los principios Corporativos se contex-
tualizan y se divulgan a los servidores 
públicos de la E.S.E. BELLOSALUD, 
a los usuarios y a la comunidad en ge-
neral para su reconocimiento y apli-
cación en la vida laboral cotidiana y 
constituyen fundamento esencial de la 
plataforma de la empresa, los cuales se 
relacionan a continuación: 

Equidad: Atendiendo a las personas y 
grupos de población expuestos a mayo-
res riesgos para su salud, con el fin de 
brindarles aquella protección especial 
que esté a nuestro alcance. 

Calidad: Propiciamos y construimos 
la calidad con nuestra actitud conoci-
miento, capacidad, patrones y destrezas 
para aportar diaria y permanentemente 
al mejoramiento de nuestra gestión, la 
atención y prestación de los servicios 
de salud, garantizando la excelencia y 
la satisfacción de necesidades y expec-
tativas de usuarios y clientes. 

Solidaridad: Ampliando la cobertura 
con servicios de salud, a las personas 
de nuestra área de influencia con ma-
yores limitaciones de acceso, siempre 
y cuando las condiciones lo permitan. 

Universalidad: Atendiendo a todas las 
personas que soliciten nuestro servicio 
sin ninguna discriminación y en todas 
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las etapas de la vida, de conformidad 
con las disposiciones legales que orga-
nizan la atención en el país y los recur-
sos disponibles. 

Transparencia: Asumiendo el cumpli-
miento de la plataforma estratégica de 
la E.S.E. BELLOSALUD y ejecutando 
las acciones estratégicas, administra-
tivas, financieras y las asistenciales 
o misionales de manera diamantina, 
cristalina, diáfana y/o transparente, 
para manejar de manera racional los 
recursos disponibles en desarrollo de 
la gestión pública, la presentación de la 
rendición de cuentas claras y responder 
a expectativas de los usuarios y pobla-
ción en general. 
Eficiencia: Programando la aplicación 
del talento humano, los recursos admi-
nistrativos, tecnológicos y financieros 
disponibles, con criterio de austeridad 
en el gasto y rentabilidad social y eco-
nómica.

Integridad: Brindando atención con-
tinua y oportuna a las familias y a las 
personas, en su contexto social, con 
servicios de óptima calidad, humana 
y técnica en el marco de servicios que 
constituyen nuestro portafolio. 

Eficacia: Garantizando la solución efi-
caz y efectiva de aquellos problemas 
de salud de los usuarios que correspon-
dan a sus necesidades y expectativas y 
que estén bajo la responsabilidad de la 
E.S.E. BELLOSALUD. 

Pertinencia: Propiciando la atención 

y la prestación de los servicios de sa-
lud de manera adecuada a la naturale-
za técnica y científica que se requiera 
de acuerdo con los diagnósticos y los 
pronósticos que, en virtud de la deman-
da de los usuarios, se requiera brindar 
para alcanzar y dar respuesta oportuna 
a la satisfacción de los requerimientos 
de los usuarios. 

Respeto a la Dignidad Humana: Garan-
tizando, hasta donde esté al alcance de 
la E.S.E. BELLOSALUD, los derechos 
universales e irrenunciables de la per-
sona y de la comunidad para mejorar 
la calidad de vida y el desarrollo indi-
vidual y social de conformidad con la 
dignidad que debe reconocerse a todo 
ser humano.
 
Parágrafo 1. Conforme a las disposi-
ciones establecidas por el Departamen-
to Administrativo de la Función Públi-
ca, mediante la Circular 100-04-2018, 
todos los servidores públicos, deben 
realizar el Módulo de Fundamentos 
Generales del curso virtual del Mode-
lo Integrado de Planeación y gestión 
MIPG, que se encuentra disponible en 
el sitio https://www.funcionpublica.
gov.co/web/eva/curso-mipg 

Capítulo X
De las situaciones administrativas

Artículo 48. Situaciones administra-
tivas. Los servidores públicos, mien-
tras dure su vinculación con la E.S.E. 
BELLOSALUD, pueden hallarse, 
según el caso, en cualquiera de las si-
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guientes situaciones administrativas: 

1. En servicio activo.

2. En licencia 

3. En permiso 

4. En comisión 

5. En ejercicio de funciones de otro 
empleo por encargo.

6. Suspendido o separado en el ejerci-
cio de sus funciones

7. En periodo de prueba en empleos de 
carrera

8. En las vacaciones

9. En descanso compensado

Los servidores públicos mientras dure 
su vinculación con la E.S.E. BELLO-
SALUD 

Parágrafo 1. Las situaciones adminis-
trativas de los servidores públicos se 
regirán por el Decreto 648 de 2017, que 
modificó y adicionó el Decreto 1083 de 
2015

Artículo 49. En servicio activo: Un 
empleado está en servicio activo cuan-
do se encuentra desempeñando las fun-
ciones propias del empleo del cual ha 
tomado posesión. 

Parágrafo 1. Cuando la causa del per-

miso sea una calamidad doméstica, el 
empleado deberá informar inmediata-
mente la situación a su jefe inmediato 
y a talento humano para que tome las 
medidas necesarias para no afectar la 
prestación del servicio y una vez se 
reincorpore al ejercicio de sus funcio-
nes, justificará ante talento humano el 
motivo que la originó con los soportes 
necesarios para demostrarla, quien de-
terminará si existió mérito suficiente 
para la ausencia laboral. De no existir 
mérito suficiente se procederá a des-
contar los salarios por el día o los días 
no laborados.

Artículo 50. En licencia: Esta si-
tuación administrativa permite que 
el empleado público se separe de sus 
funciones sin romper el vínculo con la 
entidad; por lo tanto, no podrá desem-
peñar otro cargo en entidades del Esta-
do, ni celebrar contratos con el Estado, 
ni participar en actividades que impli-
quen intervención en política, ni ejer-
cer la profesión de abogado, salvo las 
excepciones que contemple la ley. Las 
licencias se deben conferir por el no-
minador o su delegado, o las personas 
que determinen las normas internas de 
la entidad. Conforme a la legislación 
laboral vigente, aplicable a los emplea-
dos públicos, las licencias pueden ser: 

Parágrafo 1. Licencia no remunera-
da: 

1. Licencia no remunerada ordi-
naria: Un empleado se encuentra en 
licencia ordinaria cuando transitoria-
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mente se separa del ejercicio de su 
cargo y sin remuneración. Su duración 
es por sesenta (60) días hábiles al año, 
continuos o discontinuos, los cuales 
podrán prorrogarse hasta por trein-
ta (30) días hábiles más, siempre que 
exista justa causa justificada a juicio 
del nominador. Y no se afecte la pres-
tación del servicio. Sin embargo, si la 
solicitud de licencia no obedece a razo-
nes de fuerza mayor o de caso fortuito, 
el nominador decidirá sobre la oportu-
nidad de concederla, teniendo en cuen-
ta las necesidades del servicio Toda 
solicitud de licencia ordinaria o de su 
prórroga, deberá elevarse por escrito al 
nominador, acompañada de los docu-
mentos que la justifiquen, cuando se re-
quiera. Durante la licencia el empleado 
no pierde la calidad del servidor públi-
co. Durante las licencias ordinarias no 
podrá desempeñar otro cargo en enti-
dades del Estado. La licencia no puede 
ser revocada por el nominador que la 
concede, pero puede en todo caso re-
nunciarse por el beneficiario. El tiempo 
de la licencia ordinaria y de su prórro-
ga no es computable para ningún efecto 
como tiempo de servicio. Durante ese 
tiempo, la entidad deberá seguir pagan-
do los aportes al Sistema de Seguridad 
Social, en la proporción que por ley le 
corresponde. Al vencerse cualquiera de 
las licencias o su prórroga, el empleado 
debe reincorporarse al ejercicio de sus 
funciones; si no las reasume, incurrirá 
en abandono del cargo. 

2. Licencia no remunerada para 
adelantar estudios: Un empleado se 

encuentra en licencia no remunerada 
para adelantar estudios cuando transi-
toriamente se separa del ejercicio de su 
cargo por solicitud propia y sin remu-
neración, con el fin de cursar estudios 
de educación formal y para el trabajo y 
el desarrollo humano. Esta no podrá ser 
superior a doce (12) meses, prorroga-
ble hasta por dos (2) veces. El nomina-
dor la otorgará siempre y cuando no se 
afecte el servicio y el empleado cumpla 
las siguientes condiciones: 

1. Llevar por lo menos un (1) año de 
servicio continuo en la entidad.

2. Acreditar nivel sobresaliente en la 
calificación de servicios correspon-
diente al último año de servicio.

3. Acreditar la duración del programa 
académico, y. 

4. Adjuntar copia de la matrícula du-
rante el tiempo que dure la licencia. 
Las solicitudes de licencia no remune-
rada para adelantar estudios o su pró-
rroga, deberán elevarse por escrito al 
nominador o su delegado, acompañada 
de los documentos establecidos para el 
efecto.
 
Durante la licencia no remunerada para 
adelantar estudios o su prórroga, el em-
pleado no pierde la calidad de servidor 
público y, por tanto, no podrá desempe-
ñar otro cargo en entidades del Estado.

A los empleados en licencia les está 
prohibida cualquier actividad que im-
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plique intervención en política. La li-
cencia no puede ser revocada por el 
nominador que la concede, pero puede 
en todo caso renunciarse por el bene-
ficiario. 

El tiempo de la licencia no remunerada 
para adelantar estudios y de su prórro-
ga no es computable para ningún efecto 
como tiempo de servicio. Durante ese 
tiempo, la entidad deberá seguir pagan-
do los aportes al Sistema de Seguridad 
Social, en la proporción que por ley le 
corresponde. Al vencerse cualquiera de 
las licencias o su prórroga, el empleado 
debe reincorporarse al ejercicio de sus 
funciones. Si no las reasume, incurrirá 
en abandono del cargo. 

Parágrafo 2.  Remuneradas 
1. Licencia de maternidad: Es una 
situación administrativa en virtud de 
la cual se brinda a la madre un receso 
remunerado para que se recupere del 
parto y le dedique al recién llegado el 
cuidado y la atención requerida. Las 
condiciones para el reconocimiento de 
la licencia de maternidad se encuentran 
establecidas en el artículo 236 del Có-
digo Sustantivo del Trabajo, modifica-
do por el artículo 1 de la Ley 2114, el 
cual establece: 

1. Toda trabajadora en estado de em-
barazo tiene derecho a una licencia de 
dieciocho (18) semanas en la época de 
parto, remunerada con el salario que 
devengue al momento de iniciar su li-
cencia. Para los efectos de la licencia 
de que trata este artículo, la funcionaria 

debe presentar un certificado médico, 
en el cual debe constar: 

a) El estado de embarazo de la traba-
jadora:

b) La indicación del día probable del 
parto, y 

c) La indicación del día desde el cual 
debe empezar la licencia, teniendo en 
cuenta que, por lo menos, ha de iniciar-
se dos semanas antes del parto. Todas 
las provisiones y garantías establecidas 
en la presente ley para la madre bioló-
gica se hacen extensivas en los mismos 
términos y en cuanto fuere procedente 
a la madre adoptante, o al padre que 
quede a cargo del recién nacido sin 
apoyo de la madre, sea por enferme-
dad, abandono o muerte, asimilando la 
fecha del parto a la de la entrega oficial 
del menor que se ha adoptado, o del 
que adquiere custodia justo después del 
nacimiento. En ese sentido, la licencia 
materna se extiende al padre en caso de 
fallecimiento, abandono o enfermedad 
de la madre. El empleador del padre del 
niño le concederá una licencia de du-
ración equivalente al tiempo que falta 
para expirar el periodo de la licencia 
posterior al parto concedida a la madre. 
La licencia de maternidad para madres 
de niños prematuros, tendrá en cuenta 
la diferencia entre la fecha gestacional 
y el nacimiento a término, las cuales 
serán sumadas a las dieciocho (18) se-
manas que se establecen en la presen-
te ley. Cuando se trate de madres con 
parto múltiple o madres de un hijo con 
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discapacidad, la licencia se ampliará en 
dos semanas más. La trabajadora que 
haga uso de la licencia en la época del 
parto tomará las dieciocho (18) sema-
nas de licencia a las que tiene derecho, 
de la siguiente manera: a) Licencia de 
maternidad preparto. 

Esta será de una (1) semana con ante-
rioridad a la fecha probable del parto 
debidamente acreditada. Si por alguna 
razón médica, la futura madre requiere 
una semana adicional previa al parto, 
podrá gozar de las dos (2) semanas, 
con dieciséis (16) posparto. Si en caso 
diferente, por razón médica no puede 
tomar la semana previa al parto, podrá 
disfrutar las dieciocho (18) semanas en 
el posparto inmediato. b) Licencia de 
maternidad posparto. Esta licencia ten-
drá una duración normal de diecisiete 
(17) semanas contadas desde la fecha 
del parto, o de dieciséis (16) o diecio-
cho (18) semanas por decisión médica, 
de acuerdo con lo previsto en el literal 
anterior. 

2. Licencia de paternidad: Es una si-
tuación administrativa que le permite 
al padre compartir con su recién na-
cido (a), con el objetivo primordial de 
privilegiar los derechos del menor, es 
decir, que lo perseguido por el legisla-
dor es garantizar la efectividad de los 
derechos que son inherentes a la misma 
circunstancia del nacimiento. 

El padre tendrá derecho a dos (2) se-
manas de licencia remunerada de pa-
ternidad. La licencia remunerada de 

paternidad opera por los hijos nacidos 
del cónyuge o de la compañera perma-
nente, así como para el padre adoptan-
te. El único soporte válido para el otor-
gamiento de la licencia remunerada de 
paternidad es el Registro Civil de Naci-
miento, el cual deberá presentarse a la 
EPS a más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha del nacimiento del 
menor. 

La licencia remunerada de paternidad 
estará a cargo de la EPS y será reco-
nocida proporcionalmente a las sema-
nas cotizadas por el padre durante el 
periodo de gestación. La licencia de 
paternidad no interrumpe el tiempo de 
servicio. 

3.  Licencia por enfermedad: Es una 
situación administrativa en la que se 
pueden encontrar los empleados públi-
cos frente a la Administración durante 
su relación laboral y de la que se deriva 
una serie de efectos económicos y de 
cómputo de servicios efectivos en la 
Administración Pública. Esta situación 
administrativa permite que el emplea-
do público se separe de sus funciones 
sin romper el vínculo con la entidad. La 
incapacidad generada por una enferme-
dad general tiene como consecuencia 
que se genere la situación administra-
tiva de licencia remunerada por enfer-
medad general. Se entiende por incapa-
cidad, el estado de inhabilidad física o 
mental de un trabajador, que le impide 
desempeñar en forma temporal o per-
manente su profesión u oficio habitual. 
Una vez conferida la incapacidad, el 
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empleado está en la obligación de in-
formar a la entidad, allegando copia 
de la respectiva certificación expedida 
por la autoridad competente. Cuando 
la licencia por enfermedad general sea 
igual o inferior a dos (2) días, se re-
munerará con el 100 % del salario que 
perciba el servidor. A partir del tercer 
día, la licencia por enfermedad genera 
vacancia temporal en el empleo y se re-
munerará de la siguiente manera: Los 
dos (2) primeros días de incapacidad 
originada por enfermedad general se-
rán a cargo de los respectivos emplea-
dores y de las Entidades Promotoras de 
Salud a partir del tercer (3) día y hasta 
el día noventa (90) se reconocerán las 
dos terceras partes del sueldo y la mi-
tad del mismo por los noventa (90) días 
siguientes, es decir hasta el día ciento 
ochenta (180) Cuando se trate de inca-
pacidades originadas por enfermedad 
laboral, la Administradora de Riesgos 
Laborales - ARL asumirá el 100 % de 
la incapacidad contado a partir del día 
siguiente de ocurrido el accidente de 
trabajo o la enfermedad diagnostica-
da como laboral y hasta el día ciento 
ochenta. Cuando la incapacidad exceda 
de ciento ochenta (180) días, el emplea-
do será retirado del servicio, y tendrá 
derecho a las prestaciones económicas 
y asistenciales a las que hubiere lugar. 

El trámite para el reconocimiento de 
la licencia por enfermedad a cargo del 
Sistema General de Seguridad Social 
en Salud se debe adelantar directamen-
te por el empleador. La duración de la 
licencia por enfermedad será por el tér-

mino que se establezca en el certificado 
médico de incapacidad, sin que el mis-
mo pueda ser aumentado o disminuido 
por el servidor o el empleador. 

4. Licencia por luto: La licencia por 
luto es una situación administrativa 
regulada por la Ley 1635 de 2013 en 
la que se busca que el servidor públi-
co cuente con un tiempo prudencial 
que le permita volver a retomar sus 
actividades laborales, entendiendo el 
duelo como la pena, el sufrimiento y el 
desamparo emocional causado por la 
muerte o la pérdida de un ser querido. 
La licencia por luto es remunerada y se 
concede a los servidores públicos por 
cinco (5) días hábiles en caso del fa-
llecimiento de su cónyuge, compañero 
(a) permanente o de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad 
(hijos, padres, hermanos, abuelos y 
nietos), primero de afinidad (suegros) 
y segundo civil (padre adoptante, hijo 
adoptivo, hermano adoptivo). La jus-
tificación de la ausencia del empleado 
deberá presentarse al jefe de Personal 
o quien haga sus veces dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ocu-
rrencia del hecho, adjuntando copia del 
certificado de defunción expedido por 
la autoridad competente, además de 
los siguientes documentos: En caso de 
relación de parentesco por consangui-
nidad: copia del Certificado de Regis-
tro Civil en donde se constate la rela-
ción vinculante entre el empleado y la 
persona fallecida. En caso de relación 
cónyuge: copia del certificado de ma-
trimonio civil o religioso. En caso de 
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compañera o compañero permanente: 
declaración que haga el servidor públi-
co ante la autoridad, la cual se entende-
rá hecha bajo la gravedad del juramen-
to, donde se manifieste la convivencia 
que tenían el empleado con la persona 
fallecida, según la normatividad vigen-
te. En caso de parentesco por afinidad: 
copia del certificado de matrimonio 
civil o religioso (cónyuges), O por de-
claración que haga el servidor público 
ante la autoridad, la cual se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento 
(compañeros(as) permanentes) y co-
pia del Registro Civil en la que conste 
la relación del cónyuge, compañero o 
compañera permanente con la persona 
fallecida. En caso de parentesco civil: 
copia del Registro Civil donde conste 
el parentesco del empleado con la per-
sona adoptada fallecida. La licencia 
por luto no interrumpe el tiempo de 
servicio. Esta licencia interrumpe las 
vacaciones, la licencia ordinaria y la 
licencia no remunerada para adelantar 
estudios, si el empleado se encuentra 
en estas situaciones administrativas. 
Una vez cumplida la misma, se reanu-
darán las diferentes situaciones admi-
nistrativas en las que se encontraba el 
servidor. 

5. Licencia para actividades deportivas: 
se concederá a los servidores públicos 
que sean seleccionados para represen-
tar el país en competiciones o eventos 
deportivos internacionales en calidad 
de deportistas, dirigentes, personal 
técnico y auxiliar, científico y juzga-
miento La solicitud deberá efectuarse 

a través del Departamento Adminis-
trativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento 
del Tiempo Libre “Coldeportes”, en la 
que se hará expresa manifestación so-
bre el hecho de la escogencia y con la 
indicación del tiempo requerido para 
asistir al evento. Estas licencias se 
concederán por el tiempo solicitado 
por “Coldeportes”, Liga o Federación 
Deportiva correspondiente; no obstan-
te, si por motivo de los resultados de 
la competición, la delegación termina 
su actuación antes del total de tiempo 
previsto, el término de la licencia será 
reducido proporcionalmente. La licen-
cia para actividades deportivas no inte-
rrumpe el tiempo de servicio. 

Artículo 51.  Permisos 

1. Permiso remunerado: El permiso es 
una situación administrativa en la cual 
se puede encontrar el empleado públi-
co, en virtud de la cual, el empleado 
puede solicitar por escrito permiso re-
munerado hasta por tres (3) días hábi-
les cuando medie justa causa. Corres-
ponde al nominador o a su delegado la 
facultad de autorizar o negar los permi-
sos. Cuando la causa del permiso sea 
una calamidad doméstica el empleado 
deberá informar inmediatamente la 
situación y una vez se reincorpore al 
ejercicio de sus funciones, justificar 
ante el nominador o su delegado el 
motivo que la origino con los sopor-
tes necesarios para demostrarla, quien 
determinará si existid mérito suficiente 
para la ausencia laboral. De no existir 
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mérito suficiente, se procederá a des-
contar los salarios por el día o días no 
laborados.

2. Permiso sindical: Las organizacio-
nes sindicales de servidores públicos 
son titulares de la garantía del permi-
so sindical, del cual podrán gozar los 
integrantes de los comités ejecutivos, 
directivas y subdirectivas de confe-
deraciones y federaciones, juntas di-
rectivas, subdirectivas y comités sec-
cionales de los sindicatos, comisiones 
legales o estatutarias de reclamos, y los 
delegados para las asambleas sindica-
les y la negociación colectiva. 

El nominador o el funcionario que este 
delegue para el efecto, realizará un ofi-
cio o comunicación por escrito para los 
permisos sindicales, previo ochos días 
con antelación de las organizaciones 
sindicales, de primero, segundo o tercer 
grado, previa solicitud de las organiza-
ciones sindicales precisando: Permisos 
necesarios para el cumplimiento de su 
gestión Nombre de los representantes 
Finalidad Duración periódica y Distri-
bución Durante el periodo de permiso 
sindical, el empleado público manten-
drá los derechos salariales y presta-
cionales, así como los derivados de la 
carrera en cuyo registro se encuentre 
inscrito. Y  el Decreto 720 del 2024 art 
2.2.2.5.4

3. Permiso de lactancia: La mujer en 
lactancia, una vez reincorporada a sus 
labores normales, tiene derecho a que 
se le conceda un permiso especial du-

rante el día para poder amamantar a 
su hijo: dos descansos de treinta (30) 
minutos cada uno, durante los primeros 
(6) meses de edad. 

Parágrafo. Intégrese y aplíquese la 
Resolución N° 149 del 16 de agosto de 
2023 “Por medio de la cual se adopta la 
Ley 2306 de julio de 2023 en la E.S.E. 
BELLOSALUD” como protección y 
apoyo a la maternidad y la primera in-
fancia.

4. Permiso académico compensado: 
Al empleado público se le podrá otor-
gar permiso académico compensado 
de hasta dos (2) horas diarias o hasta 
cuarenta (40) horas mensuales, por dos 
(2) años, prorrogables por un (1) año, 
para adelantar programas académicos 
de educación superior en la modalidad 
de posgrado en instituciones legalmen-
te reconocidas. 

El otorgamiento del permiso, estará 
sujeto a las necesidades del servicio, 
a juicio del jefe del organismo. En el 
acto que se confiere el permiso se debe-
rá consagrar la forma de compensación 
del tiempo que se utilice para adelantar 
los estudios, para lo cual se le podrá va-
riar la jornada laboral del servidor den-
tro de los límites señalados en la ley. 

5. Permiso para ejercer la docencia 
universitaria: Al empleado público se 
le podrá otorgar permiso remunerado 
para ejercer la docencia universitaria 
en hora cátedra hasta por cinco (5) ho-
ras semanales. El otorgamiento del per-



33

Reglamento Interno de Trabajo ESE Bellosalud

miso estará sujeto a las necesidades del 
servicio a juicio del jefe del organismo

6. Comisión: El empleado se encuentra 
en comisión cuando cumple misiones, 
adelanta estudios, atiende determina-
das actividades especiales en sede di-
ferente a la habitual o desempeña otro 
empleo, previa autorización del jefe del 
organismo; la comisión puede otorgar-
se al interior del país o al exterior. Las 
comisiones pueden ser de las siguien-
tes clases: 

1. De servicios 

2. Para adelantar estudios 

3. Para desempeñar un cargo de libre 
nombramiento y remoción o de perio-
do, cuando el nombramiento recaiga en 
un empleado con derechos de carrera 
administrativa.
 
4. Para atender invitaciones de gobier-
nos extranjeros o de organismos inter-
nacionales. 

El acto administrativo que confiere la 
comisión señalara: 

1. El objetivo de la misma. 

2. Si procede el reconocimiento de viá-
ticos, cuando haya lugar al pago de los 
mismos.

3. La duración

4. El organismo o entidad que sufraga-

ra los viáticos o gastos de transporte, 
cuando a ello haya lugar. 5. Número 
del certificado de disponibilidad pre-
supuestal o fuente del gasto, si esta re-
quiere erogaciones del Tesoro

Artículo 52. Encargo: Los emplea-
dos podrán ser encargados para asumir 
parcial o totalmente las funciones de 
empleos diferentes de aquellos para 
los cuales han sido nombrados, por au-
sencia temporal o definitiva del titular, 
desvinculándose o no de las propias de 
su cargo. El encargo no interrumpe el 
tiempo de servicio para efectos de la 
antigüedad en el empleo del cual es ti-
tular, ni afecta los derechos de carrera 
del empleado.
 
1. Encargo en empleos de carrera: Los 
cargos de carrera que se encuentren va-
cantes de manera temporal o definitiva 
se regirán por lo previsto en la Ley 909 
de 2004 y en las normas que la modi-
fiquen, adicionen o reglamenten y por 
las normas que regulan los sistemas 
específicos de carrera. Los empleados 
de carrera son los que tienen derecho 
preferencial a ocupar mediante encargo 
el empleo vacante, mientras su titular 
no lo ejerce, siempre y cuando acre-
diten los requisitos para su ejercicio, 
posean las aptitudes y habilidades para 
su desempeño, no hayan sido sancio-
nados disciplinariamente en el último 
año y su última evaluación del desem-
peño sea sobresaliente. En el evento en 
que dentro de la planta de personal de 
la Entidad no se cuente con empleados 
con derechos de carrera administrativa 
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que cumplan con el perfil y los requi-
sitos para ser encargados en el empleo 
vacante, será procedente la vinculación 
de provisionales. 

2. Encargo en empleos de libre nom-
bramiento y remoción: Los empleos 
de libre nombramiento y remoción en 
caso de vacancia temporal o definitiva 
podrán ser provistos a través del encar-
go de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cum-
plan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. En caso de vacancia tem-
poral, el encargo se efectuará durante 
el término de esta. En caso de vacancia 
definitiva, el encargo será hasta por el 
término de tres (3) meses, vencidos los 
cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva. 

Artículo 53. Suspensión del cargo: 
La suspensión provisional consiste en 
la separación temporal del empleo que 
se ejerce como consecuencia de una 
orden de autoridad judicial, fiscal o 
disciplinaria, la cual deberá ser decre-
tada mediante acto administrativo mo-
tivado y generará la vacancia temporal 
del empleo. Durante esta situación, no 
hay lugar al reconocimiento y pago de 
salarios ni prestaciones sociales al em-
pleado. 

Parágrafo 1. Suspensión del car-
go por decisión judicial o fiscal: La 
suspensión provisional consiste en la 
separación temporal del empleo que 
se ejerce como consecuencia de una 
orden de autoridad judicial o fiscal, 

la cual deberá ser decretada mediante 
acto administrativo motivado y gene-
rará la vacancia temporal del empleo. 
El empleado suspendido en el ejercicio 
de su cargo por orden fiscal o judicial 
conserva su calidad de empleado pú-
blico hasta tanto se defina su situación 
jurídica definitivamente; lo cual signi-
fica que, si es condenado por el delito 
que se le acusa, debe ser destituido in-
mediatamente; si, por el contrario, no 
se le comprueban los cargos que se le 
endilgan, deberá ser absuelto. En am-
bos casos, la situación laboral del em-
pleado se retrotrae a la fecha en que fue 
suspendido.

Por consiguiente, mientras se define la 
situación jurídica del empleado y hasta 
tanto no sea definida, la Entidad no po-
drá proveer el empleo del cual es titular 
el suspendido en forma definitiva, por 
cuanto el empleo aún no se encuentra 
vacante definitivamente. No obstante, 
la entidad podrá proveerlo en forma 
transitoria, por encargo o nombramien-
to provisional. 

El tiempo que dure la suspensión no es 
computable como tiempo de servicio 
para ningún efecto y durante el mismo 
no se cancelará la remuneración fijada 
para el empleo. No obstante, durante 
este tiempo la entidad deberá seguir 
cotizando al Sistema Integral de Segu-
ridad Social, en la proporción que por 
ley le corresponde. 

Parágrafo 2. Suspensión del cargo 
por decisión disciplinaria: La titu-
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laridad de la acción disciplinaria de 
acuerdo con la Ley 1952 de 2019, para 
el caso de la E.S.E. BELLOSALUD, 
corresponde a la Oficina de Control 
Interno Disciplinario, sin perjuicio del 
poder disciplinario preferente de la 
Procuraduría General de la Nación y 
de las Personerías Distritales y Muni-
cipales. 
Entre las sanciones que se pueden ge-
nerar en virtud de un proceso discipli-
nario, se encuentra la suspensión pre-
ventiva, en el caso de evidenciar serios 
elementos de juicio que establezcan 
que la permanencia en el cargo inter-
fiere en el trámite de la investigación 
o permite que continúe cometiendo la 
falta, podrá ordenar motivadamente la 
suspensión provisional del servidor pú-
blico, sin remuneración alguna.

El término de esta suspensión provisio-
nal será de tres (3) meses, prorrogable 
hasta por tres (3) meses más. Dicha 
suspensión podrá prorrogarse por otros 
tres (3) meses, una vez proferido el fa-
llo de primera o única instancia.

Una vez desaparezcan los motivos que 
dieron lugar a la suspensión provisio-
nal, la misma deberá ser revocada en 
cualquier momento por quien la profi-
rió, o por el superior jerárquico del fun-
cionario competente para dictar el fallo 
de primera instancia. 
Dado caso de que el servidor público 
que en un proceso disciplinario hubie-
re sido suspendido provisionalmente, 
será reintegrado a su cargo o función 
y tendrá derecho al reconocimiento y 

pago de la remuneración dejada de per-
cibir durante el periodo de suspensión, 
cuando la investigación termine con 
fallo absolutorio, decisión de archivo, 
terminación del proceso, o cuando ex-
pire el término de suspensión sin que 
se hubiere proferido fallo de primera o 
única instancia.

Artículo 54. Periodo de prueba en 
empleo de carrera: El empleado con 
derechos de carrera administrativa que 
supere un concurso para un empleo de 
carrera, será nombrado en periodo de 
prueba y su empleo se declarará vacan-
te temporal mientras dure el periodo de 
prueba.

 Esta situación tiene su sustento legal 
en el numeral 5 del ARTÍCULO 31 de 
la Ley 909 de 2004, el cual señala que 
una de las etapas del proceso de selec-
ción es el periodo de prueba. 

Señala esta norma que el empleado 
que se encuentre inscrito en el Registro 
Público de Carrera Administrativa que 
supere un concurso será nombrado en 
periodo de prueba, al final del cual se 
le actualizara su inscripción en el Re-
gistro Público, si obtiene calificación 
satisfactoria en la evaluación del des-
empeño laboral. 

En caso contrario, regresará al empleo 
que venía desempeñando antes del 
concurso y conservará su inscripción 
en la carrera administrativa. 
Mientras se produce la calificación del 
periodo de prueba, el cargo del cual era 
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titular el empleado ascendido podrá 
ser provisto por encargo o mediante 
nombramiento provisional. Los ele-
mentos salariales y prestacionales que 
se reconocen al empleado son los que 
correspondan al empleo en el cual fue 
nombrado en periodo de prueba. 

Artículo 55. Vacaciones: Las vacacio-
nes son una situación administrativa, 
que constituyen un derecho del que go-
zan todos los empleados públicos y es 
una prestación social. 
Los empleados tienen derecho a dis-
frutar de un descanso que les permita 
cesar en su actividad por un periodo de 
tiempo, y que tiene como fines, entre 
otros, recuperar las energías gastadas 
en la actividad que desempeñan, pro-
teger su salud física y mental, el desa-
rrollo de la labor con mayor eficiencia, 
y la posibilidad de atender otras tareas 
que permitan su desarrollo integral 
como personas e integrantes de un gru-
po familiar. 

Todo empleado de la E.S.E. BELLO-
SALUD tiene derecho a 15 días há-
biles de vacaciones remuneradas por 
cada año completo de servicios. Las 
vacaciones se conceden por Resolu-
ción, oficiosamente o a petición del 
interesado, dentro del año siguiente a 
la fecha en que se cause el derecho a 
disfrutarlas. 
El año de servicios empezará a contar-
se, desde el día en que el funcionario 
tome posesión de su cargo. Para efec-
tos de un año continuo de trabajo, no 
se considera interrumpido el servicio, 

en los casos de cesación por motivos 
de enfermedad o accidente debidamen-
te comprobado, mediante la respectiva 
incapacidad. 
Para efectos de las vacaciones, el día 
sábado se contará como no hábil. 

Parágrafo 1. Características de las 
vacaciones. Durante las vacaciones 
se presenta la cesación transitoria en 
el ejercicio efectivo de las funciones 
y, por ende, la no concurrencia al sitio 
de trabajo durante un periodo señala-
do con antelación, razón por la que el 
empleado, pese a que no pierde la vin-
culación con la entidad, no está perci-
biendo el salario propiamente dicho, se 
le reconoce el descanso remunerado; 
por esta razón se le pagan por adelan-
tado los días que va a salir a descansar 
(resultado de la sumatoria de los días 
hábiles), de modo que, una vez el em-
pleado se reintegra a las labores, se le 
reconocen los días efectivamente labo-
rados. 

Parágrafo 2. Compensación de las 
vacaciones. Solo podrán ser compen-
sadas en dinero en los siguientes casos: 
a) Cuando el jefe del respectivo or-
ganismo así lo estime necesario para 
evitar perjuicios en el servicio público, 
evento en el cual solo puede autorizar 
la compensación en dinero de las vaca-
ciones correspondientes a un año. 
b) Cuando el empleado público o tra-
bajador oficial quede retirado definiti-
vamente del servicio sin haber disfru-
tado de las vacaciones causadas hasta 
entonces. 
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Parágrafo 3. Prescripciones de la 
prima de vacaciones: Para el efec-
to de la prima de vacaciones, solo se 
podrán acumular hasta dos periodos. 
Toda acumulación superior genera la 
pérdida del derecho a reclamar una de 
ellas; pero su pago debe ser en el año 
causado del derecho para evitar detri-
mento patrimonial.

Parágrafo 4. Prescripción del tiempo 
de vacaciones: El disfrute del tiempo 
de vacaciones puede ser aplazado por 
necesidad del servicio, pero en ningún 
caso la acumulación podrá hacerse por 
más de tres periodos, si se cumplen 
cuatro (4) periodos se pierde el derecho 
a disfrutar de uno de ellos. 

Parágrafo 5. Interrupción de las va-
caciones: Una vez el empleado público 
ha iniciado el disfrute de su periodo va-
cacional, la entidad podrá interrumpir-
las cuando ocurran circunstancias im-
previstas al momento del otorgamiento 
que impiden que el empleado pueda 
continuar con su disfrute, esta debe ser 
declarada mediante resolución motiva-
da indicándose una de las causales ta-
xativas que se indican a continuación, 
por lo que el beneficiario tiene derecho 
a reanudarlas por el tiempo que fal-
te para completar su disfrute y desde 
la fecha que oportunamente se señale 
para tal fin: 

a. Las necesidades del servicio. 

b. La incapacidad ocasionada por 
enfermedad o accidente de trabajo, 

siempre que se acredite con certifica-
do médico expedido por la entidad de 
previsión a la cual esté afiliado el em-
pleado o trabajador.

c. La incapacidad ocasionada por ma-
ternidad o aborto, siempre que se acre-
dite en los términos del ordinal anterior. 

d. El otorgamiento de una comisión. 

e. Por enfermedad general. 

f. Por el otorgamiento de licencia por 
luto, según se determina en al Artículo 
33.2.4 

Parágrafo 6. Aplazamiento de las va-
caciones: Únicamente se podrán apla-
zar las vacaciones por necesidad del 
servicio. El aplazamiento se decretará 
por resolución motivada. Todo aplaza-
miento de vacaciones se hará constar 
en la respectiva hoja de vida del funcio-
nario o trabajador. El aplazamiento de 
las vacaciones ocurre cuando el jefe del 
organismo o del funcionario en quien 
se delegue, habiendo otorgado las va-
caciones, y sin que el servidor público 
haya iniciado el disfrute, las aplaza por 
necesidades del servicio.

Artículo 56. Descanso compensado: 
Al empleado público se le podrá otor-
gar descanso compensado para Sema-
na Santa y festividades de fin de año 
siempre y cuando haya compensado el 
tiempo laborar equivalente al tiempo 
de descanso, de acuerdo con la progra-
mación que establezca cada entidad, la 
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cual deberá garantizar la continuidad y 
no afectación en la prestación del ser-
vicio.

Artículo 57. Prestación del servicio 
militar: Cuando un empleado de la 
E.S.E. BELLOSALUD sea llamado 
a prestar el servicio militar, o convo-
cado en calidad de reservista, deberá 
informar por escrito al Subgerente de 
Talento Humano, con el fin de que le 
sea concedida la licencia.

Cuando un empleado del servicio civil 
es llamado a prestar el servicio militar 
obligatorio, sus condiciones como em-
pleado en el momento de ser llamado 
a filas no sufrirán ninguna alteración, 
quedará exento de todas las obligacio-
nes anexas al servicio civil y no tendrá 
derecho a recibir remuneración. Termi-
nado el servicio militar, será reintegra-
do a su empleo. 
Durante el lapso de servicio militar se 
produce vacante transitoria del cargo. 
El empleado llamado a prestar servicio 
militar, tendrá un mes para reincorpo-
rarse a sus funciones contadas a partir 
del día de la baja. Vencido este térmi-
no y si no se presentare a reasumir sus 
funciones, o si manifestare su voluntad 
de no reasumirlas, se considerará reti-
rado del servicio.

Artículo 58. Asignación de funciones. 
Cuando la situación administrativa en 
la que se encuentre el empleado públi-
co no genere vacancia temporal, pero 
implique separación transitoria del 
ejercicio de sus funciones o de algunas 

de ellas, el jefe del organismo podrá 
asignar el desempeño de estas a otro 
empleado que desempeñe un cargo de 
la misma naturaleza. 

Esta situación no conlleva el pago de 
asignaciones salariales adicionales, por 
cuanto no se está desempeñando otro 
empleo. 

El empleado a quien se le asignen las 
funciones no tendrá derecho al pago de 
la diferencia salarial y no se entenderá 
desvinculado de las funciones propias 
del cargo del cual es titular 

Capítulo XI
Los salarios

Artículo 59. Constituye salario no solo 
la remuneración fija u ordinaria, sino 
todo lo que perciba el empleado o tra-
bajador como contraprestación. Salvo 
que en forma expresa se determine lo 
contrario en acto administrativo debi-
damente motivado. 

Artículo 60. Se entiende que la remu-
neración de cada periodo establecida 
por la E.S.E. BELLOSALUD para em-
pleados y trabajadores, cubre el pago 
de los días de descanso remunerado 
obligatorio que se interponga en la se-
mana. 

Artículo 61. Pueden hacerse deduccio-
nes o retenciones del salario sin auto-
rización escrita del servidor municipal, 
en los siguientes casos:
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1. Por retrasos o faltas de asistencia al 
trabajo, sin perjuicio de la acción disci-
plinaria a que haya lugar.

2. Por retención en la fuente por im-
puesto sobre la renta. 

3. Por sanciones disciplinarias. 

4. En los demás casos señalados en las 
normas legales vigentes. 

Capítulo XII
Movimientos de personal

 
Artículo 62. Movimientos de perso-
nal. A los empleados que se encuentren 
en servicio activo se les podrán efec-
tuar los siguientes movimientos de per-
sonal:

1. Traslado o permuta.

2. Encargo.

3. Reubicación.

4. Rotación administrativa

5. Ascenso.

Parágrafo. Los movimientos de per-
sonal se regirán por el Decreto 648 de 
2017, que modificó y adicionó el De-
creto 1083 de 2015.

Capítulo XIII 
De la seguridad social, riesgos 

laborales, normas sobre seguridad y 
salud en el trabajo

Artículo 63. Todo servidor público de 
planta de la entidad tendrá garantizada 
la afiliación a caja de compensación 
familiar.

Artículo 64.  Todo servidor público de 
planta de la entidad tendrá garantizada 
la atención de salud y la de su núcleo 
familiar mediante afiliación a una Em-
presa Promotora de Salud; así mismo, 
deberá estar afiliado a alguno de los 
Fondos de Pensiones establecidos por 
la Ley 100 de 1993 y reglamentos, o 
las normas que las modifiquen o adi-
cionen.

Durante la vigencia de la relación la-
boral deberán efectuarse cotizaciones 
obligatorias a los regímenes del Sis-
tema General de Pensiones, tanto por 
parte del empleador como del emplea-
do, sin perjuicio de lo consagrado en el 
artículo 4 de la Ley 797 de 2003 o las 
normas que lo modifiquen.

El monto total de la cotización para 
pensiones se pagará así: Las empresas 
pagarán el 75% de la cotización total y 
el empleado el 25% restante, conforme 
a lo establecido en la Ley 100 de 1993 
y sus decretos reglamentarios.

Artículo 65. Todos los servidores pú-
blicos de la entidad serán partícipes del 
servicio público esencial de salud a tra-
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vés del régimen contributivo. La coti-
zación obligatoria que rige para dichos 
efectos y la distribución del aporte será 
2/3 partes a cargo del empleador y 1/3 
parte a cargo del empleado.

Al momento de efectuar la liquidación 
de nómina, la entidad deberá descon-
tar el 1% con destino al Fondo de So-
lidaridad en pensiones en los términos 
previstos en la Ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios.

Artículo 66. Los servidores públicos 
de la entidad tendrán derecho a recono-
cimiento y pago de las incapacidades 
generadas por enfermedad de origen 
común, de conformidad con las dispo-
siciones legales que le son aplicables a 
la entidad en su condición de entidad 
pública por expresa disposición del ar-
tículo 206 de la Ley 100 de 1993.y son 
obligados a entregar las incapacidades 
a talento humano.

En todo caso, el servidor público ten-
drá derecho al reconocimiento y pago 
de los dos (2) primeros días de incapa-
cidad a cargo de la entidad, y según las 
disposiciones legales al momento de la 
ocurrencia.

El reconocimiento y pago de las inca-
pacidades de origen laboral y accidente 
de trabajo estarán a cargo de la A.R.L. 
de acuerdo a las condiciones estableci-
das por la ley.

Artículo 67. Cuando se presenta un 
accidente o incidente laboral, el jefe 

inmediato es el encargado de poner en 
conocimiento de la persona encargada 
de la seguridad y salud en el trabajo, 
quien deberá diligenciar el formato de 
ocurrencia de accidente laboral con to-
dos los datos solicitados; reporte que 
deberá enviarse a la A.R.L. donde se 
encuentra afiliada la E.S.E., dentro del 
término de las 48 horas siguientes a la 
ocurrencia. En caso de desconocimien-
to de este término, se debe presentar 
como extemporáneo, sin cubrimiento 
y bajo responsabilidad del empleador.

Artículo 68. De la seguridad y sa-
lud en el trabajo. Es la disciplina que 
trata de la prevención de las lesiones 
y enfermedades causadas por las con-
diciones de trabajo, y de la protección 
y promoción de la salud de los traba-
jadores. Tiene por objeto mejorar las 
condiciones y el medio ambiente de 
trabajo, así como la salud en el trabajo, 
que conlleva la promoción y el mante-
nimiento del bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores en todas las 
ocupaciones. (Decreto 1072 de 2015 y 
Resolución 1111 de 2017).

Artículo 69: política de seguridad y 
salud en el trabajo (SST). La E.S.E. 
Bellosalud, debe establecer por escrito 
una política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) que debe hacer parte de 
las políticas de gestión de la ESE, con 
alcance sobre todos sus centros de tra-
bajo y todos sus trabajadores, indepen-
diente de su forma de contratación o 
vinculación, incluyendo los contratis-
tas y subcontratistas. Esta política debe 
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ser comunicada al Comité Paritario de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

Artículo 70. Responsabilidades de 
los trabajadores. Los trabajadores, de 
conformidad con la normativa vigente 
tendrán entre otras, las siguientes res-
ponsabilidades: 

1. Procurar el cuidado integral de su 
salud.

2. Suministrar información clara, veraz 
y completa sobre su estado de salud.

3. Cumplir las normas, reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la empresa; 

4. Informar oportunamente al emplea-
dor o contratante acerca de los peligros 
y riesgos latentes en su sitio de trabajo; 

5. Participar en las actividades de capa-
citación en seguridad y salud en el tra-
bajo definido en el plan de capacitación 
del SG–SST; y 

6. Participar y contribuir al cumpli-
miento de los objetivos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST. 

Artículo 71. Comité paritario de 
seguridad y salud en el trabajo. La 
E.S.E. Bellosalud, procederá a regla-
mentar la organización del Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de conformidad con los cam-

bios establecidos en el artículo 63 del 
Decreto 1295 de 1994 y el artículo 1 de 
la ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 
de 2015.

Parágrafo 1. La administradora de 
riesgos laborales deberá capacitar al 
Comité Paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo – COPASST en los aspec-
tos relativos al SG-SST y prestará ase-
soría y asistencia técnica a la entidad y 
trabajadores afiliados.

Parágrafo 2. El profesional SST 
acompañará el proceso para la confor-
mación del COPASST, el cual está con-
formado por dos (2) representantes del 
empleador y dos (2) representantes de 
los trabajadores de la entidad.

Parágrafo 3. El periodo del Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de acuerdo con el artículo 63 
del Decreto 1295 de 2004, el periodo 
de los miembros del Comité será de 
dos (2) años, contados a partir de la 
designación y elección de los represen-
tantes de los empleados. 

Capítulo XIV.
Deberes-derechos y prohibicio-
nes de los servidores públicos.

Artículo 72. Deberes: Son deberes 
de los empleados y trabajadores de la 
E.S.E. BELLOSALUD:

 1. Cumplir y hacer que se cumplan los 
deberes contenidos en la Constitución, 
los tratados de derechos humanos y 
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derecho internacional humanitario, los 
demás ratificados por el Congreso, las 
Leyes, los Decretos, las Ordenanzas, 
los Acuerdos Municipales, los Estatu-
tos de la Entidad, los Reglamentos y 
los Manuales de funciones, las decisio-
nes; judiciales y disciplinarias, las con-
venciones colectivas, los contratos de 
trabajo y las Órdenes superiores emiti-
das por funcionario competente.
 
2. Acatar las órdenes e instrucciones 
contenidas en las Directivas Presiden-
ciales cuyo objeto sea la promoción de 
los derechos humanos y la aplicación 
del Derecho Internacional Humanitario 
y el manejo del orden público.

3. Cumplir con diligencia, eficiencia e 
imparcialidad el servicio que le sea en-
comendado y abstenerse de cualquier 
acto u omisión que cause la suspensión 
o perturbación injustificada de un ser-
vicio esencial, o que implique abuso 
indebido del cargo o función.

4. Formular, decidir oportunamente o 
ejecutar los planes de desarrollo y los 
presupuestos. 

5. Utilizar los bienes y recursos asigna-
dos para el desempeño de su empleo, 
cargo o función, las facultades que le 
sean atribuidas o la información reser-
vada a que tenga acceso por razón de 
su función, en forma exclusiva para los 
fines a que están afectos. 

6. Custodiar y cuidar la documenta-
ción e información que por razón de 

su empleo, cargo o función conserve 
bajo su cuidado o a la cual tenga ac-
ceso, e impedir o evitar la sustracción, 
destrucción, ocultamiento o utilización 
indebidos.

7. Tratar con respeto, imparcialidad y 
rectitud a las personas con que tenga 
relación por razón del servicio.

8. Cumplir las disposiciones que sus 
superiores jerárquicos adopten en ejer-
cicio de sus atribuciones, siempre que 
no sean contrarias a la Constitución 
Nacional y a las leyes vigentes, y aten-
der los requerimientos y citaciones de 
las autoridades competentes.

9. Desempeñar el empleo, cargo o fun-
ción sin obtener o pretender beneficios 
adicionales a las contraprestaciones le-
gales y convencionales cuando a ellas 
tenga derecho. 

10. Acreditar los requisitos exigidos 
por la ley para la posesión y el desem-
peño del cargo.

11. Realizar personalmente las tareas 
que le sean confiadas, responder por 
el ejercicio de la autoridad que se le 
delegue, así como por la ejecución de 
las órdenes que imparta, sin que en las 
situaciones anteriores quede exento de 
la responsabilidad que le incumbe por 
la correspondiente a sus subordinados.
 
12. Dedicar la totalidad del tiempo re-
glamentario de trabajo al desempeño 
de las funciones encomendadas, salvo 
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las excepciones legales.

13. Resolver los asuntos en el orden en 
que hayan ingresado al despacho, salvo 
prelación legal o urgencia manifiesta.
 
14. Motivar las decisiones que lo re-
quieran, de conformidad con la ley.

15. Registrar en la oficina de recursos 
humanos, o en la que haga sus veces, 
su domicilio o dirección de residencia 
y teléfono, y dar aviso oportuno de 
cualquier cambio.

16. Ejercer sus funciones consultando 
permanentemente los intereses del bien 
común y teniendo siempre presente 
que los servicios que presta constitu-
yen el reconocimiento y efectividad de 
un derecho y buscan la satisfacción de 
las necesidades generales de todos los 
ciudadanos.

17. Permitir a los representantes del 
Ministerio Público, fiscales, jueces 
y demás autoridades competentes el 
acceso inmediato a los lugares donde 
deban adelantar sus actuaciones e in-
vestigaciones y el examen de los libros 
de registro, documentos y diligencias 
correspondientes. Así mismo, prestar-
les la colaboración necesaria para el 
desempeño de sus funciones. 

18. Permanecer en el desempeño de 
sus labores mientras no se haya hecho 
cargo de ellas quien deba reemplazarlo, 
salvo autorización legal, reglamentaria 
o de quien deba proveer el cargo.

 
19. Hacer los descuentos conforme a la 
ley o a las órdenes de autoridad judicial 
y girar en el término que señale la ley o 
la autoridad judicial los dineros corres-
pondientes.

 20. Dictar los reglamentos o manuales 
de funciones de la entidad, así como los 
internos sobre el trámite del derecho de 
petición. 

21. Calificar a los funcionarios o em-
pleados en la oportunidad y condicio-
nes previstas por la ley o el reglamento. 

22. Vigilar y salvaguardar los bienes y 
valores que le han sido encomendados 
y cuidar que sean utilizados debida y 
racionalmente, de conformidad con los 
fines a que han sido destinados.
 
23. Responder por la conservación de 
los útiles, equipos, muebles y bienes 
confiados a su guarda o administración 
y rendir cuenta oportuna de su utiliza-
ción. 

24. Explicar inmediata y satisfactoria-
mente al nominador, a la Procuraduría 
General de la Nación o a la Persone-
ría, cuando estos lo requieran, la pro-
cedencia del incremento patrimonial 
obtenido durante el ejercicio del cargo, 
función o servicio. 

25. Denunciar los delitos, contraven-
ciones y faltas disciplinarias de los 
cuales tuviere conocimiento, salvo las 
excepciones de ley. 
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26. Poner en conocimiento del superior 
los hechos que puedan perjudicar el 
funcionamiento de la administración y 
proponer las iniciativas que estime úti-
les para el mejoramiento del servicio.
 
27. Publicar en las dependencias de la 
respectiva entidad, en sitio visible, y en 
la página web, una vez por mes, en len-
guaje sencillo y accesible al ciudada-
no común, una lista de las licitaciones 
declaradas desiertas y de los contratos 
adjudicados, que incluirá el objeto y su 
valor y el nombre del adjudicatario.

28. Hacer las apropiaciones en los pre-
supuestos y girar directamente a las 
contralorías departamentales y munici-
pales, como a la Contraloría General de 
la República dentro del término legal, 
las partidas por concepto de la cuota de 
vigilancia fiscal, siempre y cuando lo 
permita el flujo de caja.

29. Controlar el cumplimiento de las 
finalidades, objetivos, políticas y pro-
gramas que deban ser observados por 
los particulares cuando se les atribuyan 
funciones públicas. 

30. Ordenar, en su condición de jefe 
inmediato, adelantar el trámite de ju-
risdicción coactiva en la respectiva 
entidad para el cobro de la sanción de 
multa, cuando el pago no se hubiere 
efectuado oportunamente.

31. Ejercer, dentro de los términos le-
gales, la jurisdicción coactiva para el 
cobro de las sanciones de multa. 

32. Adoptar el Sistema de Control In-
terno y la función independiente de 
Auditoría Interna de que trata la Ley 
87 de 1993 y demás normas que la 
modifiquen o complementen. De igual 
forma, adoptar el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG, de acuer-
do al Decreto 1499 de 2017, y ejercer 
las funciones que le sean encomenda-
das en razón de la implementación de 
estos sistemas. 

33. Implementar el Control Disciplina-
rio Interno al más alto nivel jerárquico 
del organismo o entidad pública, ase-
gurando su autonomía e independencia 
y el principio de segunda instancia, de 
acuerdo con las recomendaciones que 
para el efecto señale el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

34. Adoptar el Sistema de Contabilidad 
Pública y el Sistema Integrado de In-
formación Financiera (SIIF), así como 
los demás sistemas de información a 
que se encuentre obligada la adminis-
tración pública, siempre y cuando exis-
tan los recursos presupuestales para el 
efecto. 

35. Recibir, tramitar y resolver las que-
jas y denuncias que presenten los ciu-
dadanos en ejercicio de la vigilancia de 
la función administrativa del Estado.
 
36. Ofrecer garantías a los servidores 
públicos o a los particulares que denun-
cien acciones u omisiones antijurídicas 
de los subalternos o particulares que 
administren recursos públicos o ejer-
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zan funciones públicas. 

37. Publicar en la página web de la 
respectiva entidad los informes de ges-
tión, resultados, financieros y contables 
que se determinen por autoridad com-
petente, para efectos del control social 
de que trata la Ley 489 de 1998 y de-
más normas vigentes. 

38. Crear y facilitar la operación de 
mecanismos de recepción y emisión 
permanente de información a la ciu-
dadanía, que faciliten a esta el cono-
cimiento periódico de la actuación 
administrativa, los informes de gestión 
y los más importantes proyectos a de-
sarrollar. 

39. Actuar con imparcialidad, asegu-
rando y garantizando los derechos de 
todas las personas, sin ningún género 
de discriminación, respetando el orden 
de inscripción, ingreso de solicitudes 
y peticiones ciudadanas, acatando los 
términos de ley. 

40. Acatar y poner en práctica los me-
canismos que se diseñen para facilitar 
la participación de la comunidad en la 
planeación del desarrollo, la concer-
tación y la toma de decisiones en la 
gestión administrativa de acuerdo a lo 
preceptuado en la ley.

41. Llevar en debida forma los libros 
de registro de la ejecución presupuestal 
de ingresos y gastos, y los de contabili-
dad financiera. 

42. Capacitarse y actualizarse en el 
área donde desempeña su función. 

43. Enviar a la Procuraduría General 
de la Nación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria del fallo 
judicial, administrativo o fiscal, sal-
vo disposición en contrario, la infor-
mación que de acuerdo con la ley los 
servidores públicos están obligados a 
remitir, referida a las sanciones penales 
y disciplinarias impuestas, y a las cau-
sas de inhabilidad que se deriven de las 
relaciones contractuales con el Estado, 
de los fallos con responsabilidad fiscal, 
de las declaraciones de pérdida de in-
vestidura y de las condenas proferidas 
en ejercicio de la acción de repetición o 
del llamamiento en garantía. 

44. Cumplir las recomendaciones que 
se hagan en materia de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo, de acuerdo con las 
normas legales y la reglamentación que 
establezca al interior de la ESE BE-
LLOSALUD.

 45. Utilizar y mantener adecuadamen-
te las instalaciones de la empresa, los 
elementos de trabajo, los dispositivos 
para el control de riesgos, manteniendo 
en orden y aseo los lugares de trabajo. 

46. Usar en forma adecuada, obliga-
toria y oportuna los equipos de pro-
tección personal suministrados por 
lineamientos de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, acorde al desempeño de sus 
funciones. 
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47. Adoptar y acatar los lineamientos 
del código de Integridad, establecido 
en la ESE BELLOSALUD, observan-
do los valores y patrones de conducta 
que se definieron en este instrumento, 
como son: Honestidad, Respeto, Com-
promiso, Diligencia, Justicia, Huma-
nismo y Trabajo en Equipo. 

48. Restricción en horas laborales
Durante la jornada de trabajo, queda 
prohibido el uso de teléfonos celulares, 
dispositivos móviles, audífonos u otros 
elementos electrónicos personales para 
fines distintos a las funciones labora-
les asignadas, salvo en los periodos de 
descanso, almuerzo o autorizaciones 
expresas del jefe inmediato.

1. Excepciones:

o Cuando el trabajador deba atender 
una situación de urgencia comprobada.

o Cuando la labor asignada requiera el 
uso del dispositivo como herramienta 
de apoyo y así lo autorice el superior 
inmediato.

o Para fines institucionales, previa au-
torización del jefe o superior.

2. Áreas restringidas:

Queda absolutamente prohibido el uso 
de celulares y dispositivos móviles en:

o Consultorios, salas de procedimien-
tos y hospitalización, durante la aten-
ción a pacientes.

o Áreas de cirugía, urgencias y cual-
quier espacio donde se comprometa la 
bioseguridad, la seguridad del paciente 
o el adecuado desarrollo de la presta-
ción del servicio.

o Reuniones, capacitaciones y demás 
espacios institucionales, salvo autori-
zación expresa.

3. Sanciones disciplinarias:
El incumplimiento de esta norma cons-
tituirá una falta disciplinaria leve o 
grave, de acuerdo con la reincidencia y 
la afectación al servicio, y dará lugar a 
las sanciones contempladas en este Re-
glamento y en la normatividad laboral 
vigente.

Parágrafo. Todas las actuaciones de 
los servidores públicos de la E.S.E. 
BELLOSALUD, estarán regidas por la 
Constitución, la Ley, las disposiciones 
que se enuncian en este Reglamento y 
en los valores del Código de Integridad 
propio del desempeño de la función 
pública. 

Artículo 73. Derechos: Son derechos 
de los empleados y trabajadores de la 
E.S.E. BELLOSALUD: 

1. Percibir puntualmente la remunera-
ción fijada o convenida para respectivo 
cargo o función. 

2. Disfrutar de la seguridad social en la 
forma y condiciones previstas en la ley. 
3. Recibir capacitación para el mejor 
desempeño de sus funciones. 



47

Reglamento Interno de Trabajo ESE Bellosalud

4. Participar en todos los programas de 
bienestar social que para los servidores 
públicos y sus familiares establezca 
el Estado, tales como los de vivienda, 
educación, recreación, cultura, deporte 
y vacacionales. 

5. Disfrutar de estímulos e incentivos 
conforme a las disposiciones legales 
o convencionales vigentes. 6. Obtener 
permisos y licencias en los casos pre-
vistos en la ley. 

7. Recibir tratamiento cortés con arre-
glo a los principios básicos de las rela-
ciones humanas. 

8. Participar en concursos que le per-
mitan obtener promociones dentro del 
servicio. 

9. Obtener el reconocimiento y pago 
oportuno de las prestaciones consagra-
das en los regímenes generales y espe-
ciales. 

10. Los derechos consagrados en la 
Constitución, los tratados internacio-
nales ratificados por el Congreso, las 
leyes, las ordenanzas, los acuerdos mu-
nicipales, los reglamentos y manuales 
de funciones, las convenciones colecti-
vas y los contratos de trabajo. 

11. Disfrutar del periodo de vacacio-
nes, que por ley le corresponde, y per-
cibir la remuneración. 

Artículo 74. Prohibiciones: A los em-
pleados y trabajadores de la E.S.E. BE-

LLOSALUD les está prohibido: 

1. Incumplir los deberes o abusar de 
los derechos o extralimitar las funcio-
nes contenidas en la Constitución, los 
Tratados Internacionales ratificados 
por el Congreso, las leyes, los decretos, 
las ordenanzas, los acuerdos distritales 
y municipales, los estatutos de la enti-
dad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y 
disciplinarias, las convenciones colec-
tivas y los contratos de trabajo.
 
2. Imponer a otro servidor público tra-
bajos ajenos a sus funciones o impedir-
le el cumplimiento de sus deberes. 

3. Solicitar, directa o indirectamente, 
dádivas, agasajos, regalos, favores o 
cualquier otra clase de beneficios. 

4. Aceptar, sin permiso de la autori-
dad correspondiente, cargos, honores 
o recompensas provenientes de orga-
nismos internacionales o gobiernos 
extranjeros, o celebrar contratos con 
estos, sin previa autorización del Go-
bierno.

5. Ocupar o tomar indebidamente ofici-
nas o edificios públicos.

6. Ejecutar actos de violencia contra 
superior, subalterno o compañeros de 
trabajo, o demás servidores públicos. 

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el des-
pacho de los asuntos a su cargo o la presta-
ción del servicio a que está obligado.
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8. Omitir, retardar o no suministrar de-
bida y oportuna respuesta a las peticio-
nes respetuosas de los particulares o a 
solicitudes de las autoridades, así como 
retenerlas o enviarlas a destinatario di-
ferente de aquel a quien corresponda su 
conocimiento. 

9. Ausentarse del cumplimiento de la 
función, cargo o servicio sin justifica-
ción. 

10. Constituirse en acreedor o deudor 
de alguna persona interesada directa o 
indirectamente en los asuntos a su car-
go, de sus representantes o apoderados, 
de sus parientes dentro del cuarto gra-
do de consanguinidad, segundo de afi-
nidad o primero civil, o de su cónyuge 
o compañero o compañera permanente.

11. Incumplir de manera reiterada e in-
justificada obligaciones civiles, labora-
les: comerciales o de familia impuestas 
en decisiones judiciales o admitidas en 
diligencia.

12. Ocasionar daño o dar lugar a la pér-
dida de bienes, elementos, expedientes 
o documentos que hayan llegado a su 
poder por razón de sus funciones.

13. Desempeñar simultáneamente más 
de un empleo público o recibir más de 
una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de institucio-
nes en las que tenga parte mayoritaria 
el Estado, salvo los casos expresamen-
te determinados por la ley. Entiéndase 
por tesoro público el de la Nación, las 

entidades territoriales y las descentra-
lizadas.

14. Ordenar el pago o percibir remu-
neración oficial por servicios no pres-
tados, o por cuantía superior a la le-
gal, o reconocer y cancelar pensiones 
irregularmente reconocidas, o efectuar 
avances prohibidos por la ley o los re-
glamentos.

15. Nombrar o elegir, para el desempe-
ño de cargos públicos, personas que no 
reúnan los requisitos constitucionales, 
legales o reglamentarios, o darles pose-
sión a sabiendas de tal situación.
 
16. Reproducir actos administrativos 
suspendidos o anulados por la jurisdic-
ción contenciosa administrativa, o pro-
ceder contra resolución o providencia 
ejecutoriadas del superior.

17. Permitir, tolerar o facilitar el ejerci-
cio ilegal de profesiones reguladas por 
la ley. 

18. Dar lugar al acceso o exhibir expe-
dientes, documentos o archivos a per-
sonas no autorizadas. 

19. Proferir expresiones injuriosas o 
calumniosas contra cualquier servidor 
público o contra personas con las que 
tenga relación por razón del servicio.

20. Incumplir cualquier decisión judi-
cial, fiscal, administrativa o disciplina-
ria en razón o con ocasión del cargo o 
funciones, u obstaculizar su ejecución. 
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21. Gestionar directa o indirectamente, 
a título personal o en representación de 
tercero, en asuntos que estuvieron a su 
cargo.

22. Distinguir, excluir, restringir o 
preferir, con base en motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico 
que tengan por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimien-
to, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural, 
o en cualquier otra de la vida pública 
(artículo 1, Convención Internacional 
sobre Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial, aprobada en 
Colombia mediante la Ley 22 de 1981).
 
23. Ejercer la docencia por un número 
superior a cinco horas semanales den-
tro de la jornada laboral, salvo lo pre-
visto en la Ley Estatutaria de la Admi-
nistración de Justicia.

24. Manifestar indebidamente en acto 
público o por los medios de comunica-
ción, opiniones o criterios dirigidos a 
influir para que la decisión contenida 
en sentencias judiciales, fallos disci-
plinarios, administrativos o fiscales sea 
favorable a los intereses de la entidad 
a la cual se encuentra vinculado, en su 
propio beneficio o de un tercero.

25. Prescindir del reparto cuando sea 
obligatorio hacerlo o efectuarlo en for-
ma irregular. 

26. Infringir las disposiciones sobre 
honorarios o tarifas de los profesiona-
les liberales o auxiliares de la justicia 
y/o el arancel judicial, en cuantía injus-
ta y excesiva. 

27. Tener a su servicio, en forma para 
las labores propias de su despacho, per-
sonas ajenas a la entidad. 

28. Propiciar, organizar o participar en 
huelgas, paros o suspensión de activi-
dades o disminución del ritmo de traba-
jo, cuando se trate de servicios públicos 
esenciales definidos por el legislador. 

29. Adquirir, por sí o por interpuesta 
persona, bienes que se vendan por su 
gestión o influir para que otros los ad-
quieran, salvo las excepciones legales. 

30. Proporcionar noticias o informes 
sobre asuntos de la administración, 
cuando no esté facultado para hacerlo.
 
31. Ejercer actividades o recibir bene-
ficios de negocios incompatibles con la 
institución a la que pertenece. 

32. Intimidar o coaccionar a una per-
sona por cualquier razón que comporte 
alguna clase de discriminación. 

33. Ejercer las funciones con el propó-
sito de defraudar otra norma de carác-
ter imperativo. 

34. Las demás prohibiciones consagra-
das en la ley.
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35. Asistir al trabajo en estado de em-
briaguez, (lo cual constituye causal de 
mala conducta). 

36. Ejercer, en forma directa o indirec-
ta, acciones que atenten o abusen con-
tra los recursos humanos, económicos, 
informativos, de telecomunicaciones e 
informáticos que maneja la E.S.E. BE-
LLOSALUD en todas sus áreas. 

37. Desarrollar actividades partidistas 
tales como: aceptar la designación o 
formar parte de directorios y comités 
de partidos políticos aun cuando no 
ejerzan las funciones correspondientes. 
Intervenir en la organización de mani-
festaciones o reuniones públicas de los 
partidos; pronunciar discursos o confe-
rencias de carácter partidista y comen-
tar por medio de periódicos u otros me-
dios de información temas de la misma 
naturaleza; tomar en cuenta la filiación 
política de los ciudadanos para darles 
un tratamiento de favor o para ejercer 
discriminaciones en contra, coartar por 
cualquier clase de influencia o presión 
la libertad de opinión o de sufragio de 
sus subalternos. Hacer descuentos o re-
tenciones de sueldo con destino a los 
partidos políticos. 

Capítulo XV
Escala de faltas y sanciones

disciplinarias

Artículo 75. Normatividad aplicable: 
Se establece como cuerpo normativo el 
artículo 6 de la Constitución Política de 
Colombia. La Ley 734 de 2002 o Có-

digo Único Disciplinario, no obstante 
estar derogada, por el régimen de tran-
sición normativa se aplica con ultraac-
tividad para unos casos específicos. La 
Ley 1952 de 2019, Código General 
Disciplinario, y la Ley 2094 de 2021, 
reformatoria del Código General Dis-
ciplinario. 

Artículo 76.  La falta disciplinaria. 
Constituye falta disciplinaria la incur-
sión por acción u omisión en alguna de 
las conductas o situaciones previstas 
en el Código General Disciplinario, las 
cuales repercuten en el buen funcio-
namiento de la función pública y son 
reprochables por las siguientes motiva-
ciones determinadas en el Código Ge-
neral Disciplinario: 

• Incumplir los deberes del servidor pú-
blico (artículo 38) 

• Desatender las prohibiciones del ser-
vidor público (artículo 39) 

• Inobservar el régimen de inhabilida-
des, impedimentos, incompatibilidades 
y conflicto de intereses (artículo 40).
 
• Extralimitarse en sus funciones (ar-
tículo 6 constitucional). Las faltas dis-
ciplinarias son constitutivas a título de 
dolo o culpa.

Artículo 77. Clasificación de las fal-
tas: Las faltas disciplinarias se clasifi-
can en gravísimas, graves y leves.

Artículo 78. Criterios para determi-
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nar la gravedad o levedad de la falta 
disciplinaria. Las faltas gravísimas es-
tán taxativamente señaladas en la ley. 
Se determinará si la falta es grave o 
leve de conformidad con los siguientes 
criterios:

1. La forma de culpabilidad.

2. La naturaleza esencial del servicio.

3. El grado de perturbación del servi-
cio.

4. La jerarquía y mande. Que el servi-
dor público tenga en la respectiva ins-
titución.

5. La trascendencia social de la falta o 
el perjuicio causado.

6. Las modalidades y circunstancias en 
que se cometió la falta, que se aprecia-
rán teniendo en cuenta el cuidado em-
pleado en su preparación, el nivel de 
aprovechamiento de la confianza de-
positada en el investigado o de la que 
se derive de la naturaleza del cargo o 
función, el grado de participación en la 
comisión de la falta, si fue inducido por 
un superior a cometerla, o si la cometió 
en estado de ofuscación originado en 
circunstancias o condiciones de difícil 
prevención y gravedad extrema, debi-
damente comprobadas.

7. Los motivos determinantes del com-
portamiento.

8. Cuando la falta se realice con la in-

tervención de varias personas, sean 
particulares o servidores públicos.

9. La realización típica de una falta obje-
tivamente gravísima cometida con culpa 
grave será considerada falta grave.

Artículo 79.  Faltas no descritas 
expresamente en el presente regla-
mento: Las incidencias operativas o 
administrativas y cualquier otro hecho 
que pueda constituir falta disciplinaria, 
que no esté expresamente descrito en 
el presente reglamento, pero que se en-
cuentre consagrado en la Constitución 
Política, en la Ley, será sancionado 
conforme a lo aquí dispuesto.

Artículo 80. Clases y límites de las 
sanciones disciplinarias. El discipli-
nable está sometido a las siguientes 
sanciones:

1. Destitución e inhabilidad general de 
diez (10) a veinte (20) años para las fal-
tas gravísimas dolosas.

2. Destitución e inhabilidad general de 
ocho (8) a diez (10) años para las faltas 
gravísimas realizadas con culpa graví-
sima.

3. Suspensión en el ejercicio del cargo 
de tres (3) a dieciocho (18) meses e in-
habilidad especial por el mismo térmi-
no para las faltas graves dolosas.

4. Suspensión en el ejercicio del cargo 
de uno (1) a doce (12) meses para las 
faltas graves culposas.
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5. Multa de diez (10) a ciento ochenta 
(180) días del salario básico devengado 
para la época de los hechos para las fal-
tas leves dolosas.

6. Amonestación escrita para las faltas 
leves culposas.

Parágrafo 1. En el evento de que el 
disciplinado haya cesado en sus fun-
ciones para el momento de la ejecutoria 
del fallo o durante su ejecución, cuando 
no fuere posible ejecutar la sanción, se 
convertirá el término de suspensión o 
el que faltare, según el caso, en salarios 
básicos devengados para el momento 
de la comisión de la falta, sin perjuicio 
de la inhabilidad.

Artículo 81. Definición de las sancio-
nes. 

1. La destitución e inhabilidad general 
implica: a. La terminación de la rela-
ción del servidor público o del particu-
lar con la administración, sin que im-
porte que sea de libre nombramiento y 
remoción, de carrera o elección; o b. La 
desvinculación del cargo, en los casos 
previstos en la Constitución Política y 
la ley; o c. La terminación del contra-
to de trabajo; y d. En todos los casos 
anteriores, la imposibilidad de ejercer 
la función pública en cualquier cargo 
o función, por el término señalado en 
el fallo, y la exclusión del escalafón o 
carrera. 

2. La suspensión implica la separación 

del ejercicio del cargo en cuyo desem-
peño se originó la falta disciplinaria 
y la inhabilidad especial, la imposibi-
lidad de ejercer la función pública, en 
cualquier cargo distinto de aquel, por 
el término señalado en el fallo. 

3. La multa es una sanción de carácter 
pecuniario. 

4. La amonestación implica un llamado 
de atención, por escrito, que debe re-
gistrarse en la hoja de vida.

Parágrafo 1. Si al momento del fallo el 
servidor público o el particular sancio-
nado presta servicios en el mismo o en 
otro cargo similar en la misma entidad 
o en otra entidad oficial, incluso en pe-
riodo diferente, deberá comunicarse la 
sanción al representante legal a quien 
corresponda para que proceda a hacerla 
efectiva. (Modificado por el artículo 10 
de la Ley 2094 de 2021).

Artículo 82. Criterios para la gra-
duación de la sanción. La cuantía de 
la multa y el término de duración de la 
suspensión e inhabilidad se fijarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Atenuantes:

a) La diligencia y eficiencia demostra-
da en el desempeño del cargo o de la 
función o la ausencia de antecedentes.

b) La confesión de la falta o la acepta-
ción de cargos.
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c) Haber, por iniciativa propia, resarci-
do el daño o compensado el perjuicio 
causado y.

d) Haber devuelto, restituido o repa-
rado, según el caso, el bien afectado 
con la conducta constitutiva de la falta, 
siempre que la devolución, restitución 
o reparación no se hubieren decretado 
en otro proceso.

2. Agravantes:

a) Haber sido sancionado fiscal o dis-
ciplinariamente dentro de los cinco 
(5) años anteriores a la comisión de 
la conducta que se investiga. Salvo lo 
establecido para la multa y la amones-
tación, que serán valoradas si fueron 
impuestas en los últimos tres (3) años. 
Las sanciones de multa y la amones-
tación se tendrán como agravantes si 
fueron impuestas en los tres (3) años 
anteriores a la comisión de la conducta 

que se investiga.

b) Atribuir la responsabilidad infunda-
damente a un tercero:

c) El grave daño social de la conducta;

d) La afectación a derechos fundamen-
tales;

e) El conocimiento de la ilicitud;

f) Pertenecer el servidor público al ni-
vel directivo o ejecutivo de la entidad;

g) Ejecutar la conducta constitutiva de 
falta disciplinaria por recompensa o 
promesa remuneratoria de un tercero;

h) La naturaleza de los perjuicios cau-
sados.

Artículo 83. Fases del procedimiento 
disciplinario. 

No.	 Actividad Descripción de la actividad

1 Inicio Etapa de Instrucción - Oficina Control Discipli-
nario Interno

2 Recepción de queja, 
de oficio o informe.

Se recibe queja o informe en contra de un ser-
vidor

3 Evaluación de la queja El Profesional Especializado evalúa la queja o 
el informe del servidor público y determina la 
procedencia o no de la actuación disciplinaria. 
Si no procede el inicio de la actuación discipli-
naria, se proyecta auto inhibitorio o de remisión 
por competencia y se comunica al quejoso. Sí 
procede, pero si no está individualizado el posi-
ble autor, pasa a la actividad N°4; si está indivi-
dualizado, pasa a la actividad N°5
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No.	 Actividad Descripción de la actividad

4 Indagación Previa En caso de duda sobre la identificación o indivi-
dualización del posible autor de una falta disci-
plinaria, se adelantará indagación previa. Si en 
el desarrollo de la indagación previa no se logra 
identificar o individualizar al posible autor o se 
determina que no procede la investigación dis-
ciplinarian, se ordenará su archivo. Cuando se 
identifique al posible autor o autores de la falta 
disciplinaria, se pasa a la actividad N°5.

5 Procedencia de la in-
vestigación discipli-
naria

Tendrá como fines verificar la ocurrencia de la 
conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una 
causal de exclusión de la responsabilidad.

6 Alegatos precalifica-
torios

Cuando se hayan recaudado las pruebas ordena-
das en la investigación disciplinaria o vencido 
el término de esta, se declara cerrada la investi-
gación y ordenará correr traslado por el término 
de diez (10) días para que los sujetos procesales 
puedan presentar alegatos previos a la evalua-
ción de la investigación.

7 Decisión de evalua-
ción 

Una vez surtida la actividad N°6 el funcionario 
de conocimiento, mediante decisión motivada, 
evaluará el mérito de las pruebas recaudadas.

8 Formulación Pliego de 
Cargos

Formulará pliegos de cargos o terminará la ac-
tuación y ordenará el archivo. art. 225 Ley 1952, 
modificado por el ARTÍCULO 39 Ley 2094

9 Alegatos de conclu-
sión

Alegatos de conclusión. Termino 10 días.
Cumplidas las notificaciones, se remite el expe-
diente al jefe de juzgamiento para surtir la fase 
de juzgamiento.

10 Remisión de expe-
diente

Cumplidas las notificaciones, se remite el expe-
diente al jefe de juzgamiento para surtir la fase 
de juzgamiento.

11 Fase de juzgamiento Recibido el expediente, el jefe de la instancia de 
juzgamiento decidirá si el juzgamiento se ade-
lanta por el juicio ordinario o por el verbal.
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Artículo 84. Debido proceso. El dis-
ciplinable deberá ser investigado y lue-
go juzgado por funcionario diferente, 
independiente, imparcial y autónomo 
que sea competente, quienes deberán 
actuar con observancia formal y ma-
terial de las normas que determinen la 
ritualidad del proceso, en los términos 
de este código y dándole prevalencia a 
lo sustancial sobre lo formal.
En el proceso disciplinario debe ga-
rantizarse que el funcionario instructor 
no sea el mismo que adelante el juzga-
miento.

Todo disciplinable tiene derecho a que 
el fallo sancionatorio sea revisado por 
una autoridad diferente; su trámite será 
el previsto en esta ley para el recurso 
de apelación. En el evento en que el 
primer fallo sancionatorio sea profe-
rido por el Procurador General de la 
Nación, la doble conformidad será re-
suelta en la forma indicada en esta ley.

Capítulo XVI
Retiro del servicio.

Artículo 85. Causales de retiro del 
servicio. El retiro del servicio implica 
la cesación en el ejercicio de funciones 
públicas y se produce por:

• Declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento en los empleos de libre 
nombramiento y remoción.

• Declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento, como consecuencia del 
resultado no satisfactorio en la evalua-

ción del desempeño laboral de un em-
pleado de carrera administrativa.

• Renuncia regularmente aceptada.

• Retiro por haber obtenido la pensión 
de jubilación o vejez.

• Invalidez absoluta.

• Edad de retiro forzoso.

• Destitución, como consecuencia de 
proceso disciplinario.

• Declaratoria de vacancia del empleo 
en el caso de abandono del mismo.

• Revocatoria del nombramiento por no 
acreditar los requisitos para el desem-
peño del empleo, de conformidad con 
el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 y las 
normas que lo adicionen o modifiquen.

• Orden o decisión judicial.

• Supresión del empleo.

• Muerte.

• Las demás que determinen la Consti-
tución Política y las leyes.

Parágrafo 1. En el caso de los trabaja-
dores oficiales, además de los motivos 
anteriores a que haya lugar, la termina-
ción del contrato de trabajo será causal 
del retiro del servicio. El empleado: 
Al momento del retiro de la entidad, 
el empleado público deberá proceder 
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a la entrega del carnet y a realizar un 
acta de entrega de su empleo donde 
consignará actividades y cumplimien-
to de trabajos asignados; en caso de no 
existir algún trabajo o documento pen-
diente, suministrará lo avanzado hasta 
la fecha del retiro e indicará los accesos 
a la base de datos asignada.

Artículo 86. La Gerencia tendrá treinta 
(30) días, contados a partir de la fecha 
de la presentación de la renuncia, para 
aceptarla o negarla. 

Artículo 87. Transcurrido dicho tér-
mino, el empleado podrá separarse del 
servicio sin incurrir en abandono del 
cargo, o continuar en el desempeño de 
su cargo y la renuncia se tendrá enton-
ces como no presentada. 

Artículo 88. Quien reciba la renuncia 
deberá firmar, anotar la fecha de recibo 
e identificar a la persona que la presenta. 

Artículo 89. Por supresión del cargo: 
En caso de cargos de Carrera Adminis-
trativa que hayan sido suprimidos, el 
empleado podrá optar o por la incor-
poración dentro de los seis (6) meses 
siguientes en un cargo vacante similar 
o equivalente, o por la indemnización 
conforme a la Ley. 

Parágrafo 1. Vencido el término de los 
seis (6) meses sin que haya sido posible 
la incorporación del empleado, deberá 
procederse a la indemnización corres-
pondiente. 

Artículo 90. A declaratoria de insub-
sistencia: Es facultad del nominador 
declarar insubsistente cualquier nom-
bramiento de cargos de Libre Nombra-
miento y Remoción, cuando lo consi-
dere conveniente. 

Parágrafo 1. En el caso de los trabaja-
dores oficiales, la terminación del vín-
culo laboral con la E.S.E. BELLOSA-
LUD se regulará por lo establecido en 
las normas legales vigentes y la Con-
vención Colectiva de Trabajo.

Parágrafo 2. La providencia que con-
signa la declaratoria de insubsistencia, 
en caso de empleados vinculados me-
diante nombramiento ordinario o en 
provisionalidad, se hará con motiva-
ción pertinente, conforme a la jurispru-
dencia aplicable. 

Artículo 91. Abandono del cargo: El 
abandono del cargo se produce cuando 
un funcionario sin justa causa deja de 
concurrir al trabajo por tres (3) días 
consecutivos sin previa autorización; 
cuando, aceptada su renuncia, se retira 
o se abstiene de prestar el servicio an-
tes de su notificación; cuando, vencido 
el término de una licencia, un permiso, 
vacaciones o comisión, el funcionario 
no reasume sus funciones; cuando no 
concurre al trabajo dentro de los 30 
días siguientes a la prestación del ser-
vicio militar. 

Parágrafo. Aparte de la sanción dis-
ciplinaria a que haya lugar, el funcio-
nario que abandone el cargo será res-
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ponsable de los perjuicios que por tal 
hecho se causen. 

Artículo 92. Es facultad de la autori-
dad nominadora modificar, sustituir, 
revocar o derogar una designación 
siempre que concurra cualquiera de las 
circunstancias que se enumeran a con-
tinuación: 

1. Cuando se ha incurrido en error, res-
pecto de la persona que ha de desempe-
ñar el cargo. 

2. Cuando, a pesar de haberse hecho la 
designación, no se ha comunicado. 

3. Cuando la persona que ha sido nom-
brada no, manifiesta si acepta o no ni 
se posesiona dentro de los términos fi-
jados legalmente. 

4. Cuando la persona designada no 
acepta el nombramiento. 

5. Cuando el nombramiento recae en 
una persona que no reúne los requisitos 
para el desempeño de empleos oficia-
les. 

6. Cuando, a pesar de haberse nombra-
do una persona, no puede dársele po-
sesión del cargo por cualquiera de los 
motivos señalados en la ley. 

7. Cuando haya error en la denomina-
ción, clasificación o ubicación del car-
go, o se trate de empleos inexistentes. 

Artículo 93. Destitución: EI retiro del 

servicio por destitución, solo es proce-
dente como sanción disciplinaria y con 
plena observancia del procedimiento 
señalado para sanciones conforme a las 
normas legales. 

Artículo 94. Por invalidez absoluta: 
Una vez calificada y reconocida la in-
validez de un empleado público o tra-
bajador oficial, debe ser retirado del 
servicio, acto a partir del cual entra-
ría a disfrutar de pensión de invalidez 
conforme a las normas que regulan la 
materia. 

Artículo 95. Por disfrute de pensión 
de jubilación: EI empleado o trabaja-
dor oficial que reúna los requisitos se-
ñalados por la Ley para entrar a disfru-
tar de su pensión de jubilación, cesará 
inmediatamente en el ejercicio de sus 
funciones. 

Artículo 96. Por muerte del emplea-
do: Presentada esta causal, la E.S.E. 
BELLOSALUD procederá a cancelar 
a los beneficiarios del empleado o tra-
bajador oficial las prestaciones legales 
o convencionales a que hubiere lugar, 
según el caso. 

Capítulo XVII
De la presentación y protocolo de 

imagen de los empleados

Artículo 97. La uniformidad. Los 
empleados que, por naturaleza y con-
dición de su cargo, tengan derecho a 
recibir la dotación de calzado y vestua-
rio, deberán acatar las normas internas 



58

Reglamento Interno de Trabajo ESE Bellosalud

que se determinen para ello, como es 
el caso del protocolo de imagen insti-
tucional. 

Artículo 98. Imagen corporativa y 
presentación personal. Los emplea-
dos de la E.S.E. BELLOSALUD de-
berán acatar los lineamientos definidos 
en la reglamentación establecida, en 
materia de Imagen Corporativa y Pre-
sentación Personal.

Artículo 99. Otros lineamientos. Las 
demás reglas y lineamientos no esta-
blecidos en el presente reglamento se 
acogerán según lo definido en normati-
vidad superior. 

Artículo 100. Personal tercerizado 
o contratista directo. Las empresas 
que suministren personal a la E.S.E. 
BELLOSALUD a través de servicios 
tercerizados u outsourcing deberán 
coordinar la actuación y presentación 
de sus trabajadores, con los lineamien-
tos definidos en el presente reglamento 
y demás reglamentación, siempre que 
se conserve la línea de mando y sin que 
represente ninguna relación de subor-
dinación entre este personal y la ESE. 

Parágrafo. Para efectos de cumpli-
miento de esta disposición, las em-
presas proveedoras de personal bajo 
la modalidad outsourcing, deberán 
acompañar la propuesta presentada de 
un modelo reglamento interno, que 
comprenda los aspectos relevantes de 
presentación e imagen institucional, así 
como de los derechos, deberes y prohi-

biciones de sus trabajadores, el cual se 
validará con visto bueno del supervisor 
del contrato. 

Capítulo XVIII
Convenio de docencia servicios 

en salud y otros

Artículo 101. La E.S.E. BELLOSA-
LUD celebrará convenios de DOCEN-
CIA SERVICIOS, de PRACTICA 
PROFESIONAL, etc., con las univer-
sidades e instituciones educativas, le-
galmente constituidas en Colombia, de 
acuerdo con la normatividad existente; 
sus estudiantes observan el cumpli-
miento del presente Reglamento Inter-
no en caso de no hacerlo, se informará 
a la institución quien tomará las medi-
das que estime conveniente, en todo 
caso, perderá el derecho al campo de 
prácticas en la Entidad. 

Capítulo XIX
Regimen salarial y prestacional

Artículo 102. La remuneración recibi-
da por el empleado se denomina sala-
rio.

La asignación salarial de los servido-
res públicos de la entidad será la esta-
blecida en las disposiciones legales y 
reglamentarias, teniendo en cuenta el 
nivel jerárquico del cargo y las esti-
pulaciones de las convenciones colec-
tivas o laudos arbitrales vigentes para 
los trabajadores oficiales. En todo caso 
no podrá ser inferior al salario mínimo.
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Artículo 103. Escalas salariales. Las 
Empresas Sociales del Estado adopta-
rán, previo cumplimiento de los requi-
sitos legales, las escalas salariales y 
los estímulos no salariales que para el 
sector expida la autoridad competente.

Parágrafo 1. El Gerente de la Empre-
sa, se regirán en materia salarial por 
el régimen especial que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional, teniendo 
en cuenta el nivel de complejidad y el 
presupuesto de la respectiva Empresa 
Social del Estado. 

Artículo 104. El pago del salario se 
efectuará a través de una entidad finan-
ciera con la cual la entidad tenga con-
venio; el empleado tendrá la obligación 
de presentar certificado donde tenga su 
cuenta, a menos que se disponga algo 
diferente en situaciones especiales.

 De todo pago, el empleador hará llegar 
a través del correo electrónico la colilla 
respectiva.

Artículo 105. Igualmente, para el pago 
de la liquidación de las prestaciones so-
ciales se procederá de acuerdo con lo 
enunciado anteriormente.

Artículo 106. Ni la Junta Directiva de 
la E.S.E. BELLOSALUD, ni el Geren-
te podrán pactar sobre remuneraciones 
con sus empleados.

Artículo 107. Liquidación de cesan-
tías parciales: Se liquidarán las ce-
santías parciales solo para los eventos 

contemplados en la Ley 1071 de 2006 
o en la normativa vigente. El área de 
talento humano, velará por el estricto 
cumplimiento de los requisitos y para 
que los recursos sean invertidos por 
los conceptos permitidos por la Ley. 
El procedimiento se realizara dentro 
de los 15 días hábiles del lleno de los 
requisitos.

Artículo 108. Liquidación definitiva 
de cesantías y prestaciones sociales: 
Cuando se presente desvinculación la-
boral, el servidor deberá aportar a la 
Subgerencia de Talento Humano para 
el trámite de liquidación y reconoci-
miento de cesantías y demás prestacio-
nes sociales, los siguientes documen-
tos:

1. Certificación del jefe inmediato o 
quien haga sus veces, sobre la entrega 
y estado de los procesos y asuntos que 
desarrolló en ejercicio de sus funcio-
nes, indicando la fecha hasta la cual 
laboró. Acta de entrega del cargo.

2. Evaluación del desempeño.

3. Certificación expedida por las ofici-
nas de Talento Humano y de Control 
Interno sobre la entrega del informe de 
gestión para los servidores del nivel di-
rectivo y asesor.

4. Paz y salvo del almacén e inventa-
rios sobre la entrega de los bienes que 
le fueron asignados e inventariados.

5. Paz y salvo del área de documentos 
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y archivo.

6. Paz y salvo de tesorería, referente a 
deudas con la entidad.

7. Entrega del carné, denuncia por robo 
o por pérdida.

8. Declaración juramentada de bienes 
y rentas.

9. Examen médico de egresos o carta 
de renuncia al examen.

10.Certificado del saldo a deber en 
entidades que otorgaron préstamo por 
libranza.

Capítulo XX
Capacitación, sistema de estí-

mulos, programas de bienestar 
social e incentivos.

Artículo 109. Se aplicará lo definido 
en la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 
1567 de 1998, los Decretos 1083 de 
2015 y 894 de 2017.

Capítulo XXI
Principios que orientan la per-
manencia en el servicio y de la 

evaluación del desempeño

Artículo 110. Principios que orientan 
la permanencia en el servicio:

1. Mérito: Principio según el cual la 
permanencia en los cargos de carrera 
administrativa exige la calificación sa-

tisfactoria en el desempeño del empleo, 
el logro de los resultados y realizacio-
nes en el desarrollo y ejercicio de la 
función pública y la adquisición de las 
nuevas competencias que demande el 
ejercicio de la misma.

2. Cumplimiento: Todos los empleados 
deberán cumplir cabalmente las nor-
mas que regulan la función pública y 
las funciones asignadas al empleo.

3. Evaluación: La permanencia en los 
cargos exige que el empleado público 
de carrera administrativa se someta y 
colabore activamente en el proceso de 
evaluación personal e institucional, de 
conformidad con los criterios definidos 
por la entidad o autoridad competente.

4. Promoción de lo público: Es tarea 
de cada empleado la búsqueda de un 
ambiente colaborativo y de trabajo en 
equipo y de defensa permanente del 
interés público en cada una de sus ac-
tuaciones y las de la Administración 
Pública. Cada empleado asume un 
compromiso con la protección de los 
derechos, los intereses legales y la li-
bertad de los ciudadanos.

Artículo 111. Evaluación de desem-
peño: Es una herramienta de gestión 
que, con base en juicios objetivos sobre 
la conducta, las competencias laborales 
y los aportes al cumplimiento de las 
metas institucionales de los empleados 
de carrera y en periodo de prueba en el 
desempeño de sus respectivos empleos, 
busca valorar el mérito como principio 



61

Reglamento Interno de Trabajo ESE Bellosalud

sobre el cual se fundamenta el ingreso, 
la permanencia y el retiro del servicio. 
Así como en las evidencias de desem-
peño, de conocimiento y de producto.

Parágrafo 1: Se aplicará lo definido 
en el Acuerdo 617 de 2018 de la Comi-
sión Nacional del Servicio Civil para 
los funcionarios públicos inscritos en 
carrera y para el resto del personal de 
la  E.S.E. lo  establecido en las normas 
internas, resolución No.20240119 del 
30 de mayo de 2024 POR LA CUAL 
SE ADOPTA E IMPLEMENTA EL 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
LABORAL DE LOS EMPLEADOS 
PÚBLICOS VINCULADOS ME-
DIANTE NOMBRAMIENTO PRO-
VISIONAL A LA ESE BELLOSA-
LUD.

Capítulo XXII
Acoso laboral y otros hostiga-

mientos en el marco de las rela-
ciones de trabajo.

Artículo 112. Definición: Se entenderá 
por acoso laboral toda conducta persis-
tente y demostrable, ejercida sobre un 
empleado, trabajador, por parte de un 
empleador, un jefe o superior jerárqui-
co inmediato o mediato, un compañero 
de trabajo o un subalterno, encaminada 
a infundir miedo, intimidación, terror 
y angustia, a causar perjuicio laboral, 
generar desmotivación en el trabajo o 
inducir la renuncia del mismo.

En el contexto del inciso primero de 

este artículo, el acoso laboral puede 
darse, entre otras, bajo las siguientes 
modalidades generales:

1. Maltrato laboral. Todo acto de vio-
lencia contra la integridad física o 
moral, la libertad física o sexual y los 
bienes de quien se desempeñe como 
empleado o trabajador; toda expresión 
verbal injuriosa o ultrajante que lesione 
la integridad moral o los derechos a la 
intimidad y al buen nombre de quienes 
participen en una relación de trabajo 
de tipo laboral o todo comportamiento 
tendiente a menoscabar la autoestima y 
la dignidad de quien participe en una 
relación de trabajo de tipo laboral.

2. Persecución laboral: Toda conducta 
cuyas características de reiteración o 
evidente arbitrariedad permitan infe-
rir el propósito de inducir la renuncia 
del empleado o trabajador, mediante 
la descalificación, la carga excesiva de 
trabajo y cambios permanentes de ho-
rario que puedan producir desmotiva-
ción laboral.

3. Discriminación laboral:  El artículo 
74 de la Ley 1622 de 2013, modificó el 
numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1010 
de 2006. Todo trato diferenciado por 
razones de raza, género, origen fami-
liar o nacional, credo religioso, prefe-
rencia política o situación social, o que 
carezca de toda razonabilidad desde el 
punto de vista laboral.

4. Entorpecimiento laboral: Toda ac-
ción tendiente a obstaculizar el cum-
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plimiento de la labor o hacerla más 
gravosa o retardarla con perjuicio para 
el trabajador o empleado. Constituyen 
acciones de entorpecimiento laboral, 
entre otras, la privación, ocultación 
o inutilización de los insumos, docu-
mentos o instrumentos para la labor, la 
destrucción o pérdida de información, 
el ocultamiento de correspondencia o 
mensajes electrónicos.

5. Inequidad laboral: Asignación de 
funciones a menos precio del trabaja-
dor.

6. Desprotección laboral: Toda con-
ducta tendiente a poner en riesgo la 
integridad y la seguridad del trabaja-
dor mediante órdenes o asignación de 
funciones sin el cumplimiento de los 
requisitos mínimos de protección y se-
guridad para el trabajador.

Artículo 113. Sujetos activos del aco-
so laboral. Pueden ser sujetos activos 
o autores del acoso laboral:

– La persona natural que se desempeñe 
como gerente, jefe, director, supervisor 
o cualquier otra posición de dirección y 
mando en una empresa u organización 
en la cual haya relaciones laborales 
regidas por el Código Sustantivo del 
Trabajo;

– La persona natural que se desempe-
ñe como superior jerárquico o tenga 
la calidad de jefe de una dependencia 
estatal;

– La persona natural que se desempe-
ñe como trabajador o empleado. Son 
sujetos pasivos o víctimas del acoso 
laboral;

– Los trabajadores o empleados vincu-
lados a una relación laboral de trabajo 
en el sector privado;

– Los servidores públicos, tanto em-
pleados públicos como trabajadores 
oficiales y servidores con régimen es-
pecial que se desempeñen en una de-
pendencia pública;

- Los jefes inmediatos cuando el acoso 
provenga de sus subalternos. Son suje-
tos partícipes del acoso laboral:

– La persona natural que como emplea-
dor promueva, induzca o favorezca el 
acoso laboral;

– La persona natural que omita cumplir 
los requerimientos o amonestaciones 
que se profieran por los Inspectores de 
Trabajo en los términos de la presente 
ley.

Parágrafo 1: Las situaciones de acoso 
laboral que se corrigen y sancionan en 
la presente ley son solo aquellas que 
ocurren en un ámbito de relaciones de 
dependencia o subordinación de carác-
ter laboral.

Artículo 114. Conductas que consti-
tuyen acoso laboral. Se presumirá que 
hay acoso laboral si se acredita la ocu-
rrencia repetida y pública de cualquiera 



63

Reglamento Interno de Trabajo ESE Bellosalud

de las siguientes conductas:

a) Los actos de agresión física, inde-
pendientemente de sus consecuencias.

b) Las expresiones injuriosas o ultra-
jantes sobre la persona, con utilización 
de palabras soeces o con alusión a la 
raza, el género, el origen familiar o na-
cional, la preferencia política o el esta-
tus social.

c) Los comentarios hostiles y humi-
llantes de descalificación profesional 
expresados en presencia de los compa-
ñeros de trabajo.

d) Las injustificadas amenazas de des-
pido expresadas en presencia de los 
compañeros de trabajo.

e) Las múltiples denuncias disciplina-
rias de cualquiera de los sujetos acti-
vos del acoso, cuya temeridad quede 
demostrada por el resultado de los res-
pectivos procesos disciplinarios.

f) La descalificación humillante y en 
presencia de los compañeros de trabajo 
de las propuestas u opiniones de traba-
jo.

g) Las burlas sobre la apariencia físi-
ca o la forma de vestir, formuladas en 
público.

h) La alusión pública a hechos perte-
necientes a la intimidad de la persona.

i) La imposición de deberes ostensi-

blemente extraños a las obligaciones 
laborales, las exigencias abiertamente 
desproporcionadas sobre el cumpli-
miento de la labor encomendada y el 
brusco cambio del lugar de trabajo o de 
la labor contratada sin ningún funda-
mento objetivo referente a la necesidad 
técnica de la empresa.

j) La exigencia de laborar en horarios 
excesivos respecto a la jornada labo-
ral contratada o legalmente estableci-
da, los cambios sorpresivos del turno 
laboral y la exigencia permanente de 
laborar en dominicales y días festivos 
sin ningún fundamento objetivo en las 
necesidades de la empresa, o en forma 
discriminatoria respecto a los demás 
trabajadores o empleados.

k) El trato notoriamente discriminato-
rio respecto a los demás empleados en 
cuanto al otorgamiento de derechos y 
prerrogativas laborales y la imposición 
de deberes laborales.

l) La negativa a suministrar materiales 
e información absolutamente indispen-
sables para el cumplimiento de la labor.

m) La negativa claramente injustifica-
da a otorgar permisos, licencias por en-
fermedad, licencias ordinarias y vaca-
ciones, cuando se dan las condiciones 
legales, reglamentarias o convenciona-
les para pedirlos.

n) El envío de anónimos, llamadas tele-
fónicas y mensajes virtuales con conte-
nido injurioso, ofensivo o intimidatorio 
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o el sometimiento a una situación de 
aislamiento social.

Artículo 115. Mecanismos de preven-
ción del acoso laboral. El Comité de 
Convivencia Laboral en coordinación 
con Talento Humano, deberá prever las 
medidas preventivas y correctivas que 
se relacionan, y que tienen como fina-
lidad promover un buen ambiente de 
convivencia laboral, fomentar las re-
laciones sociales positivas entre todos 
los servidores de la  E.S.E. Bellosalud 
y respetar la dignidad e integridad de 
las personas.

El comité de convivencia laboral está 
conformado por dos (4) representantes 
de los empleados y dos representantes 
de la gerencia con sus respectivos su-
plentes, para un periodo de dos años.

Son funciones del comité de conviven-
cia laboral: 

• Recibir las quejas y darles trámite.

• Analizar las quejas presentadas.

• Escuchar a las partes involucradas de 
manera individual sobre los hechos.

• Crear espacios de diálogo para pro-
mover compromisos mutuos en bús-
queda de una solución efectiva de las 
controversias.

• Formular planes de mejora concerta-
dos entre las partes.

• Sugerir a la alta dirección medidas 
preventivas y correctivas.

• Realizar seguimiento a las recomen-
daciones dadas por el comité de con-
vivencia.

• Comunicar a la alta dirección en aque-
llos casos que no se logre un acuerdo o 
no se cumplan las recomendaciones.

• Elaborar el informe anual de resulta-
dos de gestión del comité y los infor-
mes requeridos por los organismos de 
control.

•Desarrollar medidas preventivas y co-
rrectivas de acoso laboral.

Parágrafo 1. Definir las acciones ne-
cesarias y promover mecanismos para 
erradicar todo acto de discriminación 
y violencia contra las mujeres en el 
ámbito laboral, tal como se indica en 
el capítulo 7, ARTÍCULO 2.2.6.7.3 nu-
meral 1.8 del Decreto 1272 de 2015, el 
cual expresa que se deben establecer 
lineamientos de sensibilización y peda-
gogía con perspectiva de enfoque dife-
rencial y de género sobre la ley 1010 de 
2006, que adopta medidas para preve-
nir, corregir y sancionar el acoso labo-
ral y otros hostigamientos en el marco 
de las relaciones de trabajo.

Parágrafo 2. La omisión en la adop-
ción de medidas preventivas y correc-
tivas de la situación del acoso laboral 
por parte del empleador o jefes supe-
riores de la entidad se entenderá como 
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tolerancia de la misma.

Artículo 116. Queja: La queja debe 
ser presentada por escrito ante el Co-
mité de Convivencia Laboral de cada 
sede de la E.S.E. Bellosalud, o quien 
haga las veces del secretario del Comi-
té, especificando los hechos que consi-
dera constitutivos de acoso laboral, los 
nombres y apellidos de la persona que 
presuntamente incurrió en los hechos 
con exposición sucinta de los mismos, 
las fechas en que dicho comportamien-
to fue cometido y la manifestación del 
interés de conciliar o no, allegando las 
pruebas que fundamenten tal inconfor-
midad.

Artículo 117. Solución pacífica. El 
Comité de Convivencia Laboral, con-
forme la normatividad vigente, esta-
blecerá un procedimiento interno con-
fidencial, conciliatorio y efectivo, cuya 
función consiste en resolver de manera 
pacífica los problemas relacionados 
con el tema de acoso laboral presenta-
do durante la relación laboral. 

Artículo 118. La ESE Bellosalud pro-
moverá las siguientes acciones en pro-
cura de la armonía y bienestar de sus 
colaboradores: 

1. Divulgación preventiva por medio 
de conversatorios y capacitaciones so-
bre la Ley 1010 de 2006, enfatizando 
las conductas que deben evitarse, las 
circunstancias agravantes, así como el 
tratamiento sancionatorio contemplado.
 

2. Disposición de espacios para el diá-
logo participativo para evaluar el clima 
laboral, cuando así se requiera, para ga-
rantizar la coherencia operativa y la ar-
monía funcional que facilite y fomente 
el buen trato al interior de la Entidad. 

3. Ejecución de actividades participa-
tivas de los colaboradores, en procura 
de: 

a. Construir conjuntamente los valores 
y hábitos que promuevan la vida labo-
ral en convivencia pacífica. 

b. Formulación de recomendaciones 
constructivas en relación con situacio-
nes que puedan estar afectando el cum-
plimiento de tales valores y hábitos.

c. Examen de conductas específicas que 
pudieren configurar acoso laboral u otros 
hostigamientos y que afecten la dignidad 
de las personas, haciendo las recomenda-
ciones del caso. Entre otras actividades 
que refuercen este propósito. 

Capítulo XXIII
Prohibición de ingresar al lugar 
de trabajo bajo estado de alico-

ramiento o sustancias 
psicoactivas.

Artículo 119. Se prohíbe a todo el per-
sonal de la entidad ingresar a la empre-
sa en horario laboral bajo estado de ali-
coramiento o sustancia psicoactiva que 
genere dependencia física o psíquica.
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Artículo 120. Es obligación de los 
empleados de la entidad acceder a la 
prueba de alicoramiento a través de un 
alcoholímetro o prueba sanguínea, se-
gún directriz de quien realiza la prue-
ba; para ello, deberá firmar el consen-
timiento informado que al respecto le 
sea suministrado antes de realizarse el 
dictamen.

En el programa de prevención de sus-
tancias psicoactivas está la realización 
de las pruebas.

La negativa u oposición infundada por 
parte de los empleados públicos a rea-
lizarse la prueba de embriaguez u otras 
sustancias psicoactivas a través de los 
medios descritos será un indicio razo-
nable de estado de embriaguez, ante lo 
cual el personal encargado y al frente 
de la prueba de alicoramiento, en com-
pañía de dos (2) testigos, levantará acta 
en donde describirán la situación del 
estado en cómo perciben al empleado 
público.

Artículo 121. De conformidad con el 
número 48, del artículo 48 de la Ley 
734 de 2002, se prohíbe a los emplea-
dos públicos asistir al lugar de trabajo 
en tres (3) o más ocasiones en estado 
de embriaguez o bajo el efecto de estu-
pefacientes.

Capítulo XIV
Disposiciones varias

Artículo 122. Se recomienda a todos 
los servidores públicos realizar uso 

moderado del teléfono fijo, situación 
frente a la atención al paciente.

Artículo 123. Es obligatorio y hace 
parte de las actividades laborales de 
los empleados públicos de la E.S.E., 
adherirse al proceso para la gestión de 
las peticiones, quejas, reclamos, su-
gerencias, solicitudes y felicitaciones 
(P.Q.R.S.S D.F.), lo mismo que dar res-
puesta dentro de los términos en él es-
tablecidos, buscando en todo momento 
que los usuarios reciban respuestas efi-
caces y en tiempo oportuno a sus re-
querimientos.

La omisión por parte del funcionario 
público es un indicio al requerimiento 
del usuario; con su inobservancia se 
remitirá a Control Interno Disciplina-
rio, quien analizará el caso y tomará las 
medidas correspondientes establecidas 
en la normativa vigente.

Artículo 124. Los bienes muebles, 
como lo son computadores, sillas, me-
sas, escritorios etc, estarán bajo respon-
sabilidad de quien ostente el cuidado y 
custodia bajo inventario de oficina para 
el personal administrativo.
Para el personal asistencial, de acuerdo 
al cuadro de turnos, los bienes muebles 
utilizados para desarrollar su activi-
dad laboral estarán bajo su cuidado y 
custodia, quienes al recibir el servicio 
deberán certificar el recibimiento de 
los elementos propios para su actividad 
profesional.

El daño, pérdida o extravío de los bie-
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nes muebles deberá pagarlo quien se 
encuentre en su poder bajo inventario. 
El valor para su reposición será des-
contado de nómina.

Artículo 125. El presente reglamento 
de la ESE deberá ser publicado en la 
página web de la entidad y entregado, 
socializado con todo el personal.

Artículo 126. El presente Acuerdo rige 
a partir de la fecha de su aprobación y 
deroga el Acuerdo No 4 del 24 de agos-
to de 2023 y todas las disposiciones an-
teriores en relación con la materia, en 
especial las que le sean contrarias.

Capítulo XXV
Divulgación y vigencia

Artículo 127. Publicación. La E.S.E. 
BELLOSALUD publicará por sus 
medios internos de divulgación y en 
la cartelera principal visible el Regla-
mento Interno de Trabajo una vez sea 
adoptado por la Junta Directiva. 

Artículo 128. Vigencia. El presente 
Reglamento entrará a regir a partir de 
su publicación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias. Dado en el 
Municipio de Bello, en reunión de la 
Junta Directiva del día 10 de diciembre 
de 2025, mediante Acuerdo No. 06 de 
2025.

Francisco Javier Echeverri Cardenas
Presidente Junta Directiva  (e)

Eliana Ramírez Amaya
Secretaria General

Dado en Bello, Antioquia, a los 30 días del mes de septiembre de 2025.

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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Junta Directiva de la ESE BelloSalud

Francisco Javier Echeverri Cárdenas
Presidente (e) de la Junta Directiva de la ESE BelloSalud

Elkin Darío López Castrillón
Secretario de Salud del municipio de Bello

Lady Stephanie Sandoval Pacheco
Representante sector científico

Catalina Álvarez Arango
Representante sector Administrativo

Everardo de Jesús Guzmán
Representante de la Asociación de usuarios
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